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INTRODUOO ION 

considero que existe la necesidad de divulgar el 

procedimiento del reconocimiento de inocencia ya que al parecer 

no se utiliza con frecuencia, 

Este trabajo intenta dar un esbozo de lo que el 

reconocimiento de inocencia es, aclarando que éste .:;erá una de 

las formas de redimir a las personas inocentes que compurgan 

penas en los distintos reclusorios i:iel país, ya que a.sí lo 

previene nuestra legislación diferenciándolo del antiguamente 

llamado indulto necesario y el indulto de gracia, concedido por 

el Ejecutivo de Ja Nación. 

De ahí que busquemos los elementos jurídicos suficientes que 

norman el reconocimiento analiz&ndolos para comprenderlo mejor. 

se ha elegido el presente tema, debido a que surge la 

interrogante respecto del Reconocimiento de Inocencia, si éste 

forma parte del procedimiento penal o no. 

Así, veremos el contenido y ubicación de nuestro tema, en el 

que hablaremos del Derecho Penal y el Penitenciario. así como su 

propia ejecución. 



Luego, con el fin de 

reconocimiento, lo buscaremos 

hasta la sentencia. 

ubicar procedimentalmente al 

dentro del procedimiento penal 

Una vez que tengamos fundamentos necesarios, veremos la 

ejecución de la sentencia penal, y hasta dónde va a llegar el 

alcance de ejecución de la misma. 

Luego, ut i 1 i::aremos todos estos conceptos para verti rlos 

directamente al Reconocimiento de Inocencia, que es el derecho 

del reo para poder demostrar su i nacencia cuando por el 

transcurso del tiempo las pruebas resultan invalidadas, 

defectuosas, inexistentes o falsas. 

Observaremos el procedimiento a través del cual se ha de 

buscar la resolución del Tribunal superior de Justicia del 

Distrito Federal en donde se reconoce la inocencia, para elevar 

nuestras criticas y propuestas al respecto. 



CAPITULO 

CONTENIDO Y UBIGAOION DEL TEMA 

Hemos considerado que el reconocimiento de inocencia no es 

muy usual en nuestro Derecho Penal. 

De lo anterior, la necesidad que existe para establecer su 

contenido y ubicarlo dentro del Derecho. 

En 

algunos 

consecuencia, 

conceptos del 

para este Oapftulo, vamos 

reconocimiento de inocencia 

a observar 

dentro del 

Derecho Penal; en el Derecho Penitenciario; en la ejecución del 

Derecho Penal; y, por tlltimo, Vdmos a establecer el concepto o 

definición de lo que a ciencia cierta debe de constituir el 

reconocimiento de inocencia. 



1.1 DENTRO DEL DERECHO PENAL 

Para hablar de ese reconocimiento de inocencia como un 

enfoque del Derecho Penal, necesitamos ubicar y establecer los 

objetivos del mismo. 

Es necesario hacer una breve historia del Derecho Penal para 

tomar en cuenta sus objetivos directos. 

Así, consideramos que una evidencia clara y objetiva es, sin 

lugar a dudas, la prevención del delito y, cuando éste sucede, 

lograr la reparación del daMo a favor del ofendido. 

En consecuencia,. tenemos como la más antigua legislación el 

código de Hammurabi, en el que estos conceptos de reparación del 

da.no ya se establecían. En este sentido el maestro Guillermo 

Floris Margadant, nos proporciona los siguientes datos: "Un siglo 

después, cuando Hammurabi dicta su famoso código babilónico, que 

se conoce con bastante detalle, se observa a menudo un retroceso 

respecto de los derechos sumerio y acadio de aquellos fragmentos. 

Así como, en caso de dano, Hammurabi establece como sanción la 

ley del talión, en tanto que el derecho sumerio, anterior a él, 

está basado en el Principio de la reparación del daf'to".<1> 

(1> Floris Kargadant, Guilleuo: "Panorua de la Historia Universal del Derecho", Kéxico, Kiguel 
Angel Porrúa, Librero Editor, Tercera Edición, 1988, páq', .!i2. 



consideramos que es necesario notar que este código de 

Hammurabi data de dos mil anos antes de Cristo, y lo hemos citado 

para ir observando cómo el Derecho Penal ha evolucionado y qu~ 

fines y objetivos ha perseguido. 

Una vez que la humanidad se desarrolla, y que el poder del 

rey, Qmperador o monarca se hace absoluto, éste empiezd a Jugar a 

capricho con los derechos del hombre. 

En consecuencia, se produce una serie de insatisfacciones en 

el pueblo, los que empiezan a luchar porque se les respete su 

derecho. 

un punto importante de la historia, del cual pueden partir 

los conceptos modernos de derecho, soberanía y estado, sin lugar 

a dudas es la declaración de los derechos del hombre y del 

ciudadano de 1789, con lo que triunfa la Revolución Francesa. 

Dentro de estos derechos, se establecía un principio para 

ser detenido, que se reflejaba dit'ectamente en el artículo 7 de 

tal declaración de la siguiente forma: "Nadie puede ser acusado, 

detenido o encat'celado más que en los casos determinados por la 

Ley y seg\ln las formas prescritas en ella. Los que soliciten, 

expidan, ejecuten o hagan ejecutar órdenes arbitrarias deber~n 

ser castigados; pero todo ciudadano llamado o detenido en virtud 

de la Ley, debe obedecer al instante haciéndose culpable por su 



resistencia", <2> 

Nótese cómo ya empezamos a encontrar Principios directos del 

Derecho Penal, esto es: La prevención del delito; la reparación 

de dano; nadie pueder ser acusado o detenido más que en los casos 

que la L.ey determine y se sigan las formalidades del proceso; y 

notamos también cómo ya empiezan a surgir sanciones o 

responsabilidades para la autoridad que consienta en detenciones 

arbitrarias u otro tipo de situaciones. 

Uno de los filósofos del tiempo de la Revolución Francesa, 

que han establecido la naturaleza misma del delito y la pena, es 

sin duda seccaria quien sobre los fines de las penas nos dice: 

"Es imposible prevenir todos los desórdenes en el combate 

universal de las· pasiones humanas. crecen éstas en razón 

compuesta de la población y la trabasón de los intereses 

particulares, de tal suerte, que no pueden dirigirse 

geométricamente a la p~blica utilidad ... Vuélvanse los ojos sobre 

la historia, y se verán crecer los desórdenes en los confines de 

los imperios y menoscabándose en la misma proporción la máxima 

nacional, se aumenta el impulso hacia los delitos, conforme al 

interés que en cada uno toma en los mismos desórdenes. 

"Aquel la fuerza semejante a un cuerpo grave que oprime a 

nuestro bienestar no se detiene sino a medida de los estorbos 

(2) See:e:o E. Llauri Osear¡ "los tinpos 1odHnos y e:ontnporáneos", Buenos Aires, Arg<entina; 
Editorial Kapelusz, Cuarh edición, 1965, Pá9'. 165. 



que le son opuestos, los efectos de esta fuerza son la confusa. 

serie de las acciones humanas: Si éstas se encuentran y 

recíprocamente se ofenden, las penas que yo llamaré estorbos 

políticos, impiden el mal efecto sin destruir la causa impelente, 

que es la sensibilidad misma inseparable del hombre ... El fin pues 

<de las penasl no es otro que impedir al reo causar nuevos danos 

a sus ciudadanos y retraer los demás de la comisión de otros 

iguales. Luego deberán ser escogidas aquel las penas aquei 

método de imponerlas, que guarda la proporción, hagan una 

impresión más eficaz y más durable sobre los ánimos de los 

hombres y la menos dolorosa. sobre el cuerpo del reo".C3> 

Debemos de subrayar que el idioma, la manera de redacción 

del maestro Eeccaria, data de un vocabulario ut i 1 izado en el 

siglo XVIII y lo que nos trata de exponer el maestro es que la 

sociedad a través de los estorbos políticos, como son las 

sanciones a la conducta del ictuosa de los hombres, trata de 

prevenir que las pasiones humanas se desborden sin control. 

En lo anterior, tenemos un elemento m¿¡s que castiga el 

derecho penal, en el sentido de prevenir las conductas, a través 

de estorbos pal !tices que la Ley establece, como sanciones a las 

conductas delictuosas, y de ahí surge el llamado IUS Punendi, del 

Estado, a efecto de que por encargo de la población, y a través 

de sus órganos correspondientes, se coaccione al sujeto activo 

(3) Bonesano César Hárqun de Beccaria: "Tratado de los delitos y las penas"; Héxico, Editorial 
Porrúa, S. A., Tercera Edición, 1988; pág·s. 26, 27 'i 45. 
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del delito no solamente a compurgar una pena en contra de su 

libertad sino también a tratar de buscar que el dano sea 

reparado, 

Y, por otro lado, también la misma sociedad ha establecido 

~arantías a tal individuo de que antes de que en su situación sea 

modificada, puede ser oído y vencido en Juicio. 

Lo anterior parte de las ideas de la seguridad jurídica, 

como una de las bases en las que no solamente el Derecho Penal 

astá asentado, sino todo el dem4s Derecho. 

En consecuencia, lo anterior nos obliga a definir lo que la 

seguridad Jurídica es, y el maestro Preciado Hern4ndez al 

respecto nos dice: "En su sentido más general, la seguridad es la 

garantía dada al individuo de que su persona, sus bienes y sus 

derechos no serán objeto de ataques violentos o que, si éstos 

llegan a producirse, le ser4n asegurados, por la sociedad, 

protección y reparación. En otros términos, está en seguridad 

aquél que tiene la garantía de que su situación no será 

modificada sino por procedimiento susci tario, por consecuencia, 

regulares, leg(timos y conforme a la L-ey".C4> 

De la versión anterior debemos extraer ya los principios por 

los cuales una persona ha de tener garantía de audiencia, cuando 

U> Prechdo Hernindez, Rafael: "Lecciones de filosofía del derecho", Khico, Editorial Jus, 
Dicha Edición, 1979. Ph'. 233, 



ésta presuntivamente ha infraccionado la ley penal. La seguridad 

jurídica en su parte inicial nos va a establecer el derecho 

sustantivo, esto es, que nos va a ofrecer una serie de derechos 

del hombre, tanto civiles, penales, laborales, los cuales las 

personas deben de respetar. 

Ahora bien, una vez que son infringidos tales derechos, es 

evidente que el ofendido o perjudicado va a tener los conductos 

de autoridad correspondientes que le permitirán coaccionar la 

voluntad del infractor hacia el derecho; en el caso del derecho 

penal, el infractor una vez que se ha seguido el procedimiento 

que la sociedad ha establecido, y se le ha podido oír en su 

defensa completamente, vamos a tener que el Juez al dictar su 

sentencia de condena, lo hace en virtud de la seguridad jurídica 

que el derecho le ha de ofrecer al ofendido y al acusado. A uno, 

tratando de reparar su dano, mientras que al otro, oyéndolo en su 

defensa y recibiéndole las pruebas que éste pudiera tener para 

demostrar su inocencia. 

Ahora bien, en base también a gsta seguridad Jurídica, el 

Juez tiene que cumPl ir las formalidades del procedimiento, y una 

de el las consiste en que el Agente del Ministerio P\lbl leo acuse 

correctamente el delito de que se trate, de conformidad con una 

Ley exacta.mente aplicable y que, claro está, se sigan las 

formalidades en el procedimiento. Tales conceptos parten del 

artículo 1A constitucional, de sus párrafos 22 y 32, los cuales 

establecen: "Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o 



de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 

se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento y 

conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios de orden criminal queda prohibido imponer, 

por simple analogía o por mayoría de razón, pena alguna que no 

esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito que se 

trata. "<5> 

Si como hemos dejado establecido, la seguridad jurídica va a 

contener la garantía para el acusado, de ser oído y vencido en 

juicio, siguiendo las formalidades del procedimiento y 

punibi.l izándole por una ley exactamente apl 1 cable; lo anterior 

quiere decir que el juez que ha de fijar la pena se va a ceMir a 

los conceptos anteriormente expresados, esto es siguiendo la 

formalidad y la Ley exactamente aplicable. Ahora bien, todos 

esos objetivos del derecho penal van a irse a implementar o 

llevarse a la práctica, en virtud de la jurisdicción. 

Dicho de otra manera. los jueces van a estar investidos de 

cierta jurisdicción por cuantía y materia y otras circunstancias, 

pero en nuestro caso tendremos a un juez penal que ha de decretar 

una pena. 

<S> Constitución Política de los Estados Unidos l!exicanos, l!éxico, Partido Reuolucionario 
Instituc.ional, 19B8. Páq, 13. 



Esto lo veremos con mayor precisión al hablar de la 

ejecución del derecho penal, y hablaremos en este instante de la 

Jurisdicción como esa potestad del Jue: para imponerle la pena al 

delincuente. 

Para tener redondeado nuestro estudio debemos de decir que 

el derecho penal, en una forma general, trata en un Principio de 

prevenir el delito y, por otro lado, cuando éste se realice va a 

establecer las formas por las cuales se debe ejecutar el mismo, 

no sólo estableciendo la pena, sino también la reparación del 

dano. Para lograr una conceptuación directa y observar el 

contenido y ubicación de nuestro tema, vamos a definir al derecho 

penal utilizando el criterio del maestro t..uis Jiméne.z de Asúa, 

quien al respecto nos dice: "Es el conjunto de normas y 

disposiciones jurídicas que regulan el ejercicio del poder 

sancionador y preventivo del Estado, estableciendo el concepto 

del delito como presupuesto de la acción estatal, as! como la 

responsabilidad del sujeto activo y asociando a la infracción de 

la norma una pena finalista o una medida aseguradora".<6> 

Es evidente que ese conjunto de normas Y disposiciones 

jurídicas ejercen la prevención de las conductas y con un poder 

sancionador establezcan una pena o medida de seguridad. Pero lo 

que olvida el maestro Jiméne2 de Asila es ott·o objetivo directo 

del derecho penal y de la seguridad jurídica del que Ya hemos 

(6) Jilénez de Asúa, Luis; "La ley y el delito"; Buenos Aires, Ar!Z.::ntina, Editorial Suda.ericana, 
13! Edición, 198'. Páq, 18. 



hablado como lo es la reparación del dano. 

En tal efecto tenemos cómo el reconocimiento de la inocencia 

sobrevendrA después de que todo ese derecho penal ha logrado sus 

objetivos, esto es, de una sentencia ejecutada; de un derecho 

penitenciario en donde el reo penitente está compurgando su 

sentencia y por causas de las que hablaremos en el transcurso de 

nuestro trabajo, las pruebas utilizadas en su contra se 

desvanecen, pero después de haber sido condenado. 

Lo anterior nos empieza a ubicar ya el tema dentro del 

derecho penal, esto es, nuestro tema está seguido de objetivos y 

principios que el derecho penal persigue y que se encuentran 

debidamente desahogados y ejecutados. 

Por lo anterior nuestro tema de tesis va a ser la 

consecuencia de la implementación de los objetivos del derecho 

penal como resultado de la prosecución de los mismos. 

1. 1. 1 EN EL DERECHO PENITENCIARIO 

Debemos distinguir entre el derecho penitenciario y la 

ejecución del derecho penal. cuando nosotros decirnos oerec\10 

Penitenciario, como lo veremos en este inciso, tratamos de decir 

las normas por las cuales el reo sentenciado tiene que regirse 

para compurgar su pena. V por lo que se refiere a la ejecución 

10 



de la sentencia penal. es sin duda un momento en que ya E:!l 

acusado se queda sin recurso o juicio alguno, y no tiene más 

remedio que cumplir con la ejecución de la sentencia, que Produce 

el efecto de qu12 se somete a las normas de los reos bajo el 

derecho Penitenciario. 

En este sentido, el maestro Raúl Goldstein que cita al 

maestro Novelli, 121 cual hace una definición de lo que el derecho 

penitenciario es, estableciendo los siguientes conceptos: "A 

Giovani Novelly que fue director general de los institutos de 

prevención de Italia se debe la paternidad de esta expresión, por 

la cual denomina: Es el complejo de las normas Jurídicas que 

trata de la ejecución de las penas y de las medidas de seguridad 

desde el momento en que se convirtió en ejecutivo el título que 

legitima la ejecución''.<?> 

Nótese cómo ya nos concede la razón la idea del derecho 

penitenciario al decir que el derecho penitenciario comien2a en 

el momento en el que la sentencia es ejecutable, quiere decir que 

para la ejecución de la pena se requiere que ya no se tenga 

recurso en contra de ella, lo que hace que el perjudicado con tal 

sentencia entre a una normatividad, respecto de su condición de 

reo compurgando una pena. 

sobre estos aspectos, el maestro carrancá y Truj il lo 

(7) Goldstein, Raúl: "Diccionario de Derecho Penal 'I Crhinolo!JÍil", Buenos Aires, Argentina. 
Editorial Astrea, 5eg"unda Edición, 1983, Pág-. 249. 

11 



también nos establece algunos principios respecto del sistema 

penitenciario mexicano al decir: "En México está de moda desde la 

promulgación de la ley de normas mínimas sobre readaptación 

social del sentenciado, del 4 de febrero de 1971, hablar de la 

cárcel sin rejas se impone al efecto una previa reflexión sobre 

la cárcel sin rejas y la legalidad, porque la primera obliga a 

pensar en una liberalidad contraria al tradicional rigor del 

derecho y de la ley, Tal vez fuera mejor hablar de privación 

científica de la 1 ibertad porque, bien vista, la que conocemos 

por cárcel sin rejas es una expresión que corresponde directa y 

Jurídicamente a los substitutivos pena.les, que sólo han surgido 

en la historia del derecho dentro del período científico. 

La pena se transforma cada día con mayor celeridad en medida 

de seguridad, pretendiendo dar el siguiente paso hacia las 

fórmulas más amplias de los substitutivos penales. se han hecho 

esfuerzos, por ejemplo, para fraccionar la privación de la 

libertad, con el objeto de no eliminar al individuo de su medio. 

Ahora bien, la influencia cada día mayor de los formatos de 

la prevención en el mundo de la delincuencia, pone de relieve la 

piedra gradual del sistema represivo y retributivo. La conducta 

de delincuente salvo las excepciones senaladas, ofrecen en un 

elevado porcentaje de elemento de análisis Jurídico; recuérdese, 

por ejemplo, el papel de la culpabi 1 idad y sus relaciones con la 

antijuricidad 

12 



Por lo anterior, el sistema penal se organiza sobre la base 

del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como 

medio para la readaptación social del delincuente," <e> 

No queda duda que lo que deveras va a interesar al derecho 

penitenciario, no es que el delincuente del inca, sino como decía 

aeccaria, retraiga su conducta hacia el respeto de las normas 

sociales, por lo que los objetivos directos del derecho 

penitenciario serán, con gran evidencia, el que el penado logre 

su readaptación. 

V así lo ha hecho saber también la Jurisprudencia como la 

que a continuación pasamos a transcribir: 

"Pena, la efectiva readaptación social del senten
ciado es el factor determinante para la consensión 
de la remisión parcial de la ... aun cuando uno de 
los aspectos fundamentales en el proceso de readaR 
tación social de quien ha sido condenado es su 
preocupación por atender a la reparación del dano 
que causó a la víctima de la infracción penal, no 
puede afirmarse en forma tajante que la falta de 
pago de la reparación del dano o de un convenio s~ 
bre los términos en que puede cubrirse, constitu 
yen un dato que rebele indefectiblemente inadapta
ción social del sentenciado.''<*> 

En su comentario respecto de esta Jurisprudencia, el maestro 

castro zavaleta nos dice: Es verdad que de conformidad con el 

ar~ículo 16 de la Ley sobre normas mínimas de readaptación 

social, para concederse la remisión parcial de la pena es 

(8) Cuuncá y Trujillo, Raúl: "Derecho Penal Ke:dcano", Kéxico, Editorial Porrúa, s. A., 
Oechosexh Edición, 1988, Págs. 776, 778 'i 781. 

(M) Alparo en Revisión, Infone 1979 Tribunal Colegiado del Priler Circuito en Hateria Penal, 9, 
Pig, 23. 
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necesario que el interno observe buena conducta, participe 

regularmente en las actividades educativas que se organicen en el 

establecimi1mto y rebele por otros datos efectiva readaptación 

social, siendo esta ~ltima el factor determinante para la 

consensión o negativa de la remisión parcial de la pena, sin que 

la concesión del beneficio pueda fundarse exclusivamente en los 

días de trabajo, en la participación de actividades educativas y 

el buen comportamiento del sentenciado. · También es cierto que 

corresponde a la Dirección General de servicios coordinados de 

Prevención y Readaptación social de la secretaría de Gobernación, 

la facultad de apreciar si por otros datos rebela el sentenciado 

que se ha readaptado socialmente, y es asimismo acertado el 

criterio que sustenta dicha autoridad en el sentido de que uno de 

los aspectos fundamentales en el proceso de readaptación social 

de quien ha sido condenado, es su preocupación por atender a la 

reparación del da río que causó tt. la víctima de la infracción 

penal, pues efectivamente resulta difícil considerar como 

socialmente readaptado al delincuente cuya conducta constituye un 

menosprecio a la sociedad a quien ha agraviado, cuando es 

manifiesta su voluntad de eludir el pago de la reparación del 

daría que ocasionó al ofendido. 

sin embargo, es importante destacar que para llegar a esta 

conclusión es menester apreciar mediante datos objetivos, si en 

el ánimo del sentenciado existe ese menosprecio a la sociedad, ya 

que no puede afirmarse en forma tajante que la falta de pago de 

la reparación del dano o de un convenio sobre los términos en que 

14 



pueda cubrirse, constituye un dato que rebele, indefectiblemente, 

inadaptación social, puesto que pueden existir mllltiples 

circunstancias que impidan al recluso realizar ese pago o 

celebrar con el ofendido dicho convenio o de alguna otra manera 

manifestar su preocupación por reparar el dano causado. La 

propia autoridad responsable admite en sus agravios que no 

inexorablemente la falta de pago de la reparación del dano, 

rebela ese estado de inadaptación social, ni ineludiblemente hace 

improcedente el beneficio de la remisión parcial de la pena, pues 

como antes se ha apuntado son diversos datos objetivos los que 

deben constituir la base para apreciar si se ha desarrollado 

cabalmente en el recluso el proceso de readaptación social. 

Es evidente que si el sentenciado se encuentra privado de su 

libertad, sin recursos económicos y sin oportunidad para poder 

hacer ese pago o concertar los convenios relativos, resulta 

injustificado atribuir!" .,¡ propósito d" pr'1t'1nd"r '1lud!r 

deliberadamente el referido pago, pues son todas las 

circunstancias que giran en torno a la posibilidad del 

cumplimiento de esa obligación las que deben servir a la 

autoridad para apreciar el estado de readaptación social del 

recluso y resolver si procede o no la remisión parcial de la 

P'1na, qu" ést'1 ha sol!citado.<9> 

Nótese cómo nuestros conceptos ya est~n subrayados en la 

(9) Castro Zaualeta, Sduador: "75 años de Jurisprudencia Penal", "éxico, Cárdenas Editor y 
Distribuidor, 1981, Pá1s. 734 y 735. 
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jurisprudencia anotada, esto es, no solamente la acción penal 

tiene por objeto el punibilizar la conducta, sino también reparar 

el dano. Y además el derecho penitenciario persigue directamente 

la readaptación del sujeto y no que éste delinca continuamente. 

Aunque debemos aclarar que independientemente de que exista la 

revisión parcial de la pena, que establece el artículo 16 de 

Normas Mínimas, y que se refiere al computar dos días de pena por 

uno de trabajo, si el reo ha cumplido con toda su condena, 

independientemente de que deba o no la reparación del dano, esa 

ejecución de la sentencia penal se extingue. 

En tal situación el maestro castellanos Tena. nos expresa: 

"Si el delincuente cumplió la pena sena lada, evidentQmGnte el 

Estado carece ya de derecho alguno sobre el particular; luego el 

cumplimiento constituye, sin duda., una. causa extintiva de la 

sanción."< 1 o> 

Queremos terminar nuestro estudio diciendo que todos esos 

aspectos procesales del reconocimiento de inocencia se van a dar 

an esta etapa del derecho penitenciario, y éste es desde el 

momento en que la sentencia. puede ser ejecutable o ha causado 

estado, hasta el momento en que el delincuente compurga su pena, 

ya que de otra manera estaría ya libre o goza.ría de otros 

recursos para poder establecer su inocencia. 

OO> Castelhnos Ten1. fern1ndo: "Linea1ientos Eleunhles dtl Derecho Penal", "édco, Editoriill 
Porrú1, 5. A., Priaeu Edición, 1974, Pig. 321, 
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con lo a.ntQrior no quQremos decir que el reconocimiento de 

inocencia forme pa.rte del derecho penitenciario. 
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1.2 DE LA EJEOUOION EN EL DERECHO PENAL 

Va en el inciso anterior intentamos hacer una distinción 

entre en dónde empieza el derecho penitenciario y en qué momento 

la sentencia es ejecutable. 

Decíamos que todas esas normas penitenciarias van a regir la 

conducta de los reos en el reclusorio. Esto, independientemente 

de que su proceso esté vigente o la sentencia encuentrg su 

ejecución, sino que todo el derecho penitenciario va a normar esa 

situación de el detenido en la cdrcel. Mientras que la ejgcución 

de la sentencia penal es evidentemente el objetivo directo del 

ejercicio de la acción penal por parte del Agente del Ministerio 

Público. 

Lo anterior nos lleva a tratar de definir algunos términos, 

como son la sentencia penal, su ejecución, los objetivos de la 

acción penal y, claro está, el momento cuando el Derecho Penal 

encuentra su ejecución. 

Por lo que se refiere al objetivo directo de la acción 

penal, esta situación esté perfectamente establecida en el 

artículo segundo del Código de Proc12dimientos Penales para el 

Distrito Federal, el cual establece lo siguiente: 

Art. 2.- Al Ministerio P~blico corresponde el ejer
cicio exclusivo de la acción penal, la cual tiene -
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por objeto: 

Fracción Primera. Pedir la aplicación de las sancin 
nes establecidas en las leyes penales; pedir la re
paración del ctano en los términos especificados en 
el Código Pena1.c11> 

Notamos cómo desde que parte el Procedimiento Penal, una vez 

hecha la averiguación previa, el Agente del Ministerio P~bllco al 

ejercitar su acción penal, su fin directo es en un principio el 

que tal conducta sea punlbi 1 Izada, esto es, que se aplique la 

sanción establecida por la Ley Penal. Esto independientemente de 

la reparación del dano, que la seguridad jurídica que 

establecíamos en el inciso anterior presupone. 

En otros términos, que una vez que se establece el ejercicio 

de la acción penal, va a empezar un procedimiento en el cual el 

acusado ha de defenderse y el Ministerio P\lblico ha de demostrar 

los extremos de su acción, pero de estas situaciones del 

procedimiento penal hablaremos en abundancia en el capítulo 

Segundo. 

Ast, para este inciso, lo que queremos dejar establecido es 

ese momento en que la sentencia penal es ejecutable, y es en el 

momento en que el objetivo del Derecho Penal va a encontrar su 

concretización, punibilizando la conducta ·delictuosa de un 

sujeto. 

<11> Código de Procedhientos Penales, Kéxico. Editorial Porrúa, 5. A, 42! Edición, 1990, Ph. 9. 
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Ahora bien, cuando menos debemos de tener alguna definición 

de lo que la sentencia es a reserva de analizarla con mayor 

profundidad en el capítulo Tercero, en donde hablaremos de los 

detalles de la misma. 

Así, el Maestro José Marcos Gutiérrez, al establecer una 

noción de la sentencia penal, dice: "Hemos llegado por fin al 

momento más principal del Juicio y término a que se han dirigido 

todos los demás. Hemos llegado a la sentencia definitiva en que 

al parecer despl lega el Ministerio todo su carácter de Juez y 

desempena el papel más sublime de su respetable Ministerio. Sin 

embargo, no es mé.s que un m2ro órgano de la Ley, a quien debe 

ciegamente obedecer, y si la ~ey es inexorable, también ha de 

serlo el Juez. Al entrar en el templo v2nerable de la sentencia, 

debe deponer todo amor, todo odio, todo temor y toda compasión, 

pasiones enemigas capitales de la justicia, y que no conoce la 

Ley, para no inclinarse contra la razón a ninguno de los 

interesados, debe revestirse de cierta firmeza e insensibilidad, 

tan loables entonces como vituperables en otros muchos 

casos:"< 12 > 

Es clara la esencia y la posición del Juez en el momento en 

que debe resolver y establecer su juicio, en el cual tiene 

forzosamente que analizar aspectos que la misma legislación le 

impone y dictaminar sobre la situación que se le plantea aparte. 

(12> Gutiérrez !tarcos, José: upráctic1 Forense Crilinal•, tléxico, Editorhl ftexican1, Priura 
Edici6n, 1950, Pi~. 168. 
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Ahora bien, esta sentencia llega un momento que puede ser 

ejecutable o causa ejecutoria, en tales conceptos el Maestro 

Rivera Silva, al hablarnos de la sentencia ejecutoriada, nos 

dice: "Es el \lltimo momento de la actividad Jurisdicción, y en 

ella se crea una norma individual que al análisis ofrece las 

siguientes características: Primero.- Es creadora de derecho, en 

cuanto forja un precepto u orden que posee la fuerza que anima a 

todo derecho; segundo.- Es exclusiva o individual en cuanto se 

refiere a una situación concreta; Tercero. - Es i rrevocab 1 e en 

cuanto a que determina de manera absoluta la situación legal de 

un caso concreto: Establece una verdad legal que no admite 

posteriores rectificaciones",(13> 

Nótese como para que existan los principios de ejecución en 

el Derecho Penal, se requiere que se establezca una sentencia, y 

la misma tiene necesariamente que ser derivada de un juicio en el 

que se resuelva a través de una sentencia, y en la que ya no 

admita ningún recurso de impugnación: 

En este sentido, el Maestro González eustamante nos dice: 

sentencia ejecutoria es aquélla que tiene un carácter de 

irrevocable, es decir, que debe cumplirse pero no puede 

intentarse contra el la recurso."< 14 > 

<13> Rivera Silva, Kanuel: "El procediliento penal", Héxico, Editorid Porrúa, S. A., Sexta 
Edición, 1973. Pág. 307, 

C14) Gondlez Bustnante, Juan José; "Principios de Derecho Procesal Penal Hexicano"; Héxico, 
Editorial Porrúa, 5, A,, Quinta Edición, 1971, Pál)', 238, 
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Es evidente que la sentencia va a dar la ejecución de la 

cosa Juzgada, pero en nuestro proceso penal existen recursos 

tales como la apelación que hacen que dicho Juicio sea revisable 

por ·el Tribunal de Alzada. En tales conceptos este Tribunal 

puede modificar, revocar o confirmar tal resolución. 

Por otro lado, si dicha resolución viola garantías 

constitucionales el perjudicado podrá Interponer demanda de 

amparo en contra de la misma, lo que hace que el derecho penal se 

quede sin la ejecución, o que en la revisión la falla técnica al 

violar garantías no pueda el derecho penal a ejecutarse, o que se 

resuelva con mayor conciencia al respecto. 

El Maestro Julio Acero también nos proporciona la idea de la 

ejecución de derecho penal a través dG! las siguientes palabras: 

"de hecho, aunque cas 1 todos los países sancionan la 

Irrevocabilidad de las absoluciones Judiciales, aunque se 

compruebe mAs tarde que constituyeron una muestra de ignorancia o 

una burla a la justicia; ninguna deja de proveer alg~n remedio a 

Ja perpretaclón del error en perjuicio del condenado, 

estableciendo sea el indulto forzoso, sea la revisión, etc., por 

más restricciones que se le impongan. Aunque entre nosotros 

procede en varios casos el indulto necesario Y su concesión 

implica tcicitamente r-econocimiento del err-or, por recepción de 

pruebas en contrario de la cosa Juzgada.<151 

(15) Aceto, Julio, "Proctdilhnto Pend", rféxico, Editorhl C1jicai Jr., Suh Edici6n, 1968, P.i~. 
m. 
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Ya el Maestro Julio Acero nos introduce a nuestro tema, esto 

es, a la situación de error que presupone la resolución judicial, 

aunque esta circunstancia va a surgir en el momento en que la 

sentencia ha sido o se ha declarado ejecutoriada, 

Por otro lado, es necesario decir que cuando los elementos 

que conforman al reconocimiento de inocencia., y que veremos más 

adelante, no sa llenan, vamos a poder estar frente a la 

resolución de los racursos, Dicho de otra manera, que es muy 

diferente hablar de un reconocimiento de inocencia a hablar de 

una sentencia revocada en el Recurso de Apelación. 

Igualmente es diferente hablar del otorgamiento del amparo 

contra de los actos del Juez Penal, por violaciones 

constitucionales dentro del procedimiento. 

Estas situaciones las entenderemos mejor en el transcurso de 

nuestro estudio y más que nada en el siguiente inciso, al 

establecer los conceptos que rodean el reconocimiento de 

inocencia. 
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1.3 QUE ES Ek RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 

Antes de iniciar nuestro estudio, queremos hacer la 

aclaración siguiente en el sentido de que en el capítulo cuarto 

trataremos definiciones y toda esa amplia gama de normas que 

rodean el reconocimiento de inocencia. 

Pero hemos establecido en este capítulo el presenta título 

de inciso para ubicar el tema y su contenido, esto quiere decir 

que independientemente de que podamos elaborar alguna definición 

adelanténdonos al capítulo cuarto vamos a ubicar el 

reconocimiento de inocencia dentro de toda esa amplia gama del 

Derecho Procesal Penal, vamos a observar a ver si este 

reconocimiento de inocencia es un recurso, es un incidente o es 

algo derivado o consecuencia de la sentencia ejecutoriada. 

Si bien es cierto et art(culo 614 del Código de 

Procedimientos Penales, el cual estudiaremos en abundancia en el 

cap(tulo cuarto, establece algunos requisitos para" que el 

reconocimiento de inocencia pueda darse, éstos pueden llegar a 

ser ventilados durante el proceso, si es que éste aún no se ha 

dictaminado. 

Lo anterior nos ubica el momento en que el reconocimiento de 

inocencia pueda darse, y esto es cuando el reo ha sido condenado. 
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Por otro lado, el título VI del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal en donde se encuentra nuestra materia de 

tema de tesis, no tiene título, esto es, no tiene nombre el 

título sexto, pero en el mismo capttulo estc1.n incluidos en un 

principio la ejecución de las sentencias, lo que presupone una 

ejecución de sentencia o que el momento procesalmente hablando 

para interponerlo seré cuando la sentencia sea ejecutoriada. 

En el mismo trtulo se establecen también la libertad 

preparatoria, la retención, conmutación de sanciones y 

rehabilitación, que son tratamientos penitenciarios que van 

estableciendo una prel ibertad o una semi libertad a las personas 

que logran buenas conductas Y determinado tiempo de condena en 

forma general; y en donde esté incluido nuestro reconocimiento de 

inocencia es sin duda en el indulto, lo que nos obliga a realizar 

tal concepto. 

Debemos decir que anterior a la reforma del artfculo 614 que 

habla del reconocimiento de inocencia, estdblecfa los mismos 

elementos para tal reconocimiento, pero en su parte inicial o 

preambular establecía los siguientes conceptos: 

Artl'culo 614.- El indulto es necesario, cuando se 
basa en alguno de los motivos siguientes:(16> 

NO tese cómo nuestro reconocimiento de inocencia, 

(16) Código de Procedi1iento Penal, tléxico, Editorial Porrúa, s. A., Tri!tésiu Segunda Edición, 
1984, p¡i¡, 'º· 
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anteriormente consistía en un indulto. se le ha cambiado el 

nombre debido a que las causas que senala el mismo artículo ó14 y 

la que anal izaremos con detenimiento en el capitulo IV van 

di rectamente enfocadas a presuponer la inocencia en la comisión 

del delito, 

persona. 

que en alg\ln momento ha sido condenada alguna 

Por lo anterior, tenemos que este reconocimiento de 

inocencia absorbe por su naturaleza al indulto, en forma 

necesaria, lo anterior nos conduce a anal izar més estos 

conceptos. 

El indulto, nos dice el ·Maestro Ral'il Goldstetn: "Es la 

remisión de la pena judicialmente impuesta, determinada por un 

acto del Poder Ejecutivo". 

_un acto de gracia: El perdón del Jefe del Ejecutivo, hace de 

la pena Jurisdiccionalmente impuesta ... tiene por efecto la 

extinción de la. pena en su totalidad o en parte, pero deja 

subsistente el delito y la obligación de reparar el perjuicio 

ocasionado, El indulto se hace de parte de la pena o rebajando 

la qravedad de ella, suele denominársele conmutación, 

El indulto sólo procede tratándose de condenados en 

sentencia. firme y no de procesados, aunque se sostiene la tesis 

que admite también el indulto de éstos; el indulto no puede 

renunciarse. 
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La amnistía hace desaparecer la criminalidad del hecho, el 

indulto no: en substancia, el indulto obra como si la pena se 

hubiese cumplido.<17> 

Nótese cómo ya de la idea del Maestro Goldstein tenemos la 

ubicación directa de nuestro tema. 

Dicho de otra manera, lo que hace el Maestro Golstein es 

definir al indulto por gracia, que anteriormente el artículo 616 

establecía, el cual era concedido por el Ejecutivo y extinguía la 

pena. V por otro lado el indulto necesario, cuando se demostraba 

que había existido un error en la resolución, mismo error del 

cual, si nos acordamos, el Maestro Julio Acero ya nos establecía 

en el inciso anterior cuando hablébamos de la ejecución de la 

sentencia. 

Así como pudiésemos dejar perfectamente establecido que el 

reconocimiento de inocencia en un principio es un indulto 

necesario, debido a un error o fundamentos y motivaciones falsas, 

en los que el Juez ha basado su resolución, y que posteriormente 

se han evidenciado como errores o falsos y el reo al tener 

conocimiento de ello solicita la revisión de su sentencia 

ejecutoriada. 

En consecuencia, la aplicación directa de nuestro tema de 

(17) Goldstein, Raúl; "Diccionario de Derecho Penal y Crhinología", Bu~nos Aires, Argentina; 
Editorial Astrea, Segunda Edición, 1983, Pág. '2~ y .S26, 
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tesis es sin duda en la ejecución de la sentencia, después de 

dictada la misma y una vez que ésta ha causado ejecutoria, esto 

es, que no existía alg~n otro recurso, ya que puede ser 

v~lidamente demostrado todo esto en el recurso de apelación. 
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CAPITULO II 

DEL PROCEDIMIENTO PENAL 

En consecuencia del contenido y ubicación del tema que hemos 

analizado en el capítulo anterior, es que tengamos que hablar del 

procedimiento penal en sus períodos de funciones, con el fin de 

tener elementos suficientes para entrar de lleno a lo que es el 

reconocimiento de inocencia o el llamado anteriormente Indulto 

Necesario. 

Nuestro capítulo lo vamos a iniciar ccn l~ definición que 

hagamos del Procedimiento Penal. 

una vez que tengamos 

observar los Períodos de 

completa.mente 

Averiguación 

la definición vamos a 

Previa, la etapa de 

iniciación en la que se le tome la declaración preparatoria y se 

le dicta el auto de término constitucional, la etapa conclusoria, 

en donde el Agente del Ministerio P\lblico y la defensa preparan 

sus conclusiones; por \lltimo, haremos el esbozo general del 

Proceso, sin tocar directamente la sentencia, ya que de ésta 

hemos abierto un capítulo especial. 
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2.1 DEFINICION DEL PROCEDIMIENTO PENAL 

En cuanto a la terminología que encierra el procedimiento, 

podemos establecer la idea que de éste nos proporciona el maestro 

Oolín Sánchez quien asegura: "Procedimiento, Proceso y Juicio, 

son conceptos frecuentemente confundidos en su cognotación 

jurídicamente real, y no es raro observar que, tanto en la 

legislación como en el uso general del idioma se le otorgue una 

sinonimia que fatalmente conduce a errores. 

Comllnmente se habla de procedimiento más adecuado para 

llevar a cabo alguna cosa; o sea, de los actos sucesivos 

enlazados unos a otros que es necesario realizar para el logro de 

un fin específico. El término Proceso deriva del término 

Procedere, cuya traducción es: caminare, adelante; en 

consecuencia, primeramente proceso y procedimiento son formas o 

derivados de proceder o caminar adelante. "C1B> 

El maestro Ool in sAnchez nos ha hecho hincapié en una 

problemática muy interesante como lo es la elaboración del 

término Proceso, Procedimiento o Juicio; queremos decir que al 

respecto hay un sinmlmero de definiciones que van cambiando la 

clasificación y que es menester poner cierto orden a efecto de 

(19) Colín Sinchu, 6uilleno: "Derecho Mexicano de Procedilientos Pendes"; !léxico, Editorial 
Porrúi, s. A.; Terceu Edici6n, 1974; p¡g, 55 y 56. 
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que exista una uniformidad en cuanto a la definición. 

Tal observancia procede a la idea del maestro carnelutti. 

quien citado por al maestro Eduardo Pallares en los t~rminos 

siguientes: "Una exigencia metodológica imprescindible para el 

estudio del Procedimiento, que se resuelve, como ocurre casi 

siempre es una exigencia terminológica, me induce a aclarar y 

observar con el mayor rigor posible la distinción entre la suma 

de actos que se realizan para la composición del litigio; y el 

orden y la sucesión de su realización; el primero de estos 

conceptos denota la palabra proceso y el segundo la palabra 

procedimiento. 

Aunque sea tenue por no decir capilar, la diferencia de 

significado entre los dos vocablos, y por muy extendida que se 

halle la costumbre de usarlos indistintamente, invito a los 

estudiosos a tener en cuenta, la distinción, sin cuya ayuda hace 

casi imposiblQ poner en orden en el montón de fenómenos que la 

teoría del procedimiento debe ensenar a conocer."< 19> 

Nótese cómo ya existe una diversidad de elementos que van a 

obligar a los maestros a tratar de establecer un orden para 

detinir claramente entre lo que es el Proceso y el Procedimiento. 

Algunos piensan que el Procedimiento es lo especifico, 

<19) Pilluu, Eduardo: "Diccionario de Derecho Procesal Civil"; Héxico, Editorhl Porrúa, 5, A.; 
XU Edición, 1983, Ph. 63!>, 
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nosotros para tener una idea completa vamos a seguir el concepto 

Constitucional de Proceso y Procedimiento establecidos en el 

artículo 14, 16 y 19 constitucionales ya que en el artículo 14 

constitucional establece: "Nadie puede ser privado de la vida, de 

la libertad, de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 

del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho"; mientras que el artículo 16 

constitucional establece: "Nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud 

de mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del Procedimiento .•. ; por dltimo el 

artículo 19 constitucional establece: ''Ninguna detención podrá 

exceder del término de tres dfas, sin que se justifique con un 

auto de formal prisión, en el que se expresará", •. Todo proceso 

se seguirá forzosamente por el delito o delitos seMalados en el 

auto de formal prisión,º<20) 

Nótese cómo la misma constitución distingue claramente entre 

los conceptos Proceso y Procedimiento. senalados en sus 

artículos 14, 16 y 19 situaciones muy gQnerales. 

Al respecto esto es que toda autoridad debe de cumplir las 

formalidades del procedimiento y además fundar y motivar el acto 

(20> Constitución Política de los Estados Unidos Kuicanos, Kbico, Editorial Porrúa, S. A.¡ 87ª 
Edición; Ph. 13, 14 'i 16, 
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que motive su procedimiento. 

V el artl'culo 19 es muy específico al respecto; éste dice 

que una vez dictado el aüto de término constitucional se abre el 

proceso a prueba, como bien lo establecen los Jueces, en el 
' momento en que uno de sus puntos resolutivos del auto término 

constitucional, abren el pro~edimiento a prueba, esto es, que se 

abre la instrucción o el proceso., y se le dan tantos días a las 

partes para ofrecer pruebas. 

Hecha la aclaración anterior, vamos a tratar de establecer 

una definición sencilla de lo que el Procedimiento Penal es: 

Juan José Gonz~lez Bustamante, al definir el Procedimiento 

Penal, nos dice: "El Procedimiento Penal es el conjunto de 

actividades y formas regidas por el Derecho Procesal Penal, que 

"' inician desde que la autoridad p~b!lca Interviene al tener 

conocimiento de que se ha cometido un delito y lo investiga, y se 

Prolonga hasta el pronunciamiento de la Sentencia., donde se 

obtiene la cabal definición de las relaciones de Derecho 

Penal." c21 > 

Aunque el maestro Gonzc!lez Bustamante se olvida que el 

Recurso de Apelación forma parte del Procedimiento Penal e 

incluso, cuando se agravian o violan garantías individuales, con 

(21) 6ondlez Bustnante, Juan José; "Principios de Derecho Procesal Penal nuicano"; nhico, 
Editorhl Porrúa, S. A., Quinh Edición 1971, Pág. 25. 
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un juicio tan especial como es el de el Amparo, no se puede decir 

que el Procedimiento Penal se ha agotado, ya que el Procedimiento 

tiene que lograr su ejecución, esto es que debe de lograr sus 

resultados. 

V no podemos hablar de éstos mientras que la sentencia no 

pueda ser debidamente ejecutable. 

Por otro lado el maestro Manuel Rivera silva nos expresa una 

definición tan antigua y general que no llega a meterse en 

problemas, y trata de resolver el Problema# al decir: "Se 

iniciarA con las actividadgs real izadas para aplicara la postre 

la Ley al caso concreto, o sea, cando la autoridad investigadora 

tiene conocimiento del delito y va a terminar cuando cesan esas 

actividades en virtud de que se aplicó el Derecho al caso 

concreto."c22> 

Notamos cómo el maestro Manuel Rivera Silva establece al 

Procedimiento Penal desde que se tiene conocimiento del delito, 

hasta que se concretizan los objetivos del Derecho Penal, esto 

es, que el agente activo del delito QS condenado a penar por su 

conducta. 

En consecuencia tenemos cómo el Proceso en Derecho Penal 

seré o se iniciar~ en el momento en el que se dicte el auto de 

C22) Rheu Silva, nanuel: "El Procedimiento Penal•; ll'éxico, Editorial Porrúa, s. A.; XIX 
Edición; 1910; Plt. 16. 
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término constitucional y terminaría con el auto de cierre de 

instrucción o de proceso. 

Mientras que el Procedimiento serén todas y cada una de las 

normas establecidas, para seguir los objetivos del Derecho Penal. 

En el caso que nos ocupa, el Reconocimiento de Inocencia 

forma parte de una situación especial del Procedimiento Penal, ya 

que como lo veremos en el capitulo IV, esta circunstancia 

presenta requisitos procedimentales, peticiones e incluso una 

audiencia. de desahogo de pruebas, lo que hace que tenga un 

concepto de incidente o de una situación accesoria a la situación 

principal, y una vez terminada ésta, en forma de ejecución de la 

pena. 

Por lo que el Procedimiento del Reconocimiento de Inocencia 

va a ir directamente vinculado a la ejecución de la sentencia 

penal, como un procedimiento especial y accesorio, que el mismo 

se ha de desat'rol lar en los términos establecidos en la 

legislación y que veremos más adelante en su capítulo respectivo. 
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2.2 LA FUNCION PERSECUTORIA Y LA JURISDICCION 

Una vez que hemos establecido en algo la conceptualización 

de lo que debemos entender por Procedimiento Penal, en esta parte 

del trabajo vamos a analizar la composición de la Función 

Persecutoria y Jurisdicción, a efecto de tener elementos 

suficientes para entender completamente el procedimiento penal. 

Por otro lado, queremos hacer notar que las ideas que 

plasmamos en este inciso nos serví rán para demostrar claramente 

que las situaciones procedimentales del procedimiento de 

inocencia, van a estar fuera del Procedimiento Penal en general y 

dentro de lo que el Derecho Penitenciario prevé. 

Uno de los primeros elementos que nos encontramos sin duda 

es la función persecutoria, siendo que el artículo 21 

constitucional es la fuente de la misma, ya que en su articulado 

y en la parte conducente nos establece la siguiente idea: 

Artículo 21.- La imposición de las penas es propia 
y exclusiva de la autoridad judicial. La persecu
ción de los delitos incumbe al Ministerio Ptlblico 
y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la all 
toridad y mando inmediato de aquél""<23l 

Nótese claramente cómo la idea constitucional va a 

(23) Constitución Política de los Estados Unidos tledc¡nos; tléxico, Editorial Porrúa, S. ~. ¡ 89! 
Edición, 1990¡ Pí~. 19, 
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. establecer dos situacion~s muy diferentes, una que es la función 

persecutoria del Agente del Ministerio Público y la Policía 

Judicial como su auxiliar, y por otro lado la imposición de las 

penas, que sólo reflejan claramente una jurisdicción o un imperio 

d& Derecho del Poder Judicial sobre las personas. 

El maestro Fix zamudio, al hablarnos de esta estructura del 

artículo 21 constitucional, expresa la siguiente idea: 11 Los 

dgbates del oongreso oonstltuyente durante los días del 2 al 13 

de enero de 1917 se centraron en las funciones persecutorias del 

Ministerio P\lblico en la creación de la Policía Judicial, como 

organismo de Investigación bajo el mando inmediato del primero, 

tomt!ndose como modelo, seg\ln la extensa explicación, de José 

Natividad Mac!a5 el 5 de enero de 1917, a la organización del 

Ministerio Pl.lbllco Federal <Attorney General> de los Estados 

Unidos y a la Policía bajo su nombre directo por lo que es 

objetivo del precepto constitucional, consistía en otorgar una 

verdadera participación al Ministerio Público en la investigación 

de los delitos y en el ejercicio de la acción penal para evitar 

los abusos de los jueces por estudiarlo!5, constituidos en 

acusadores al ejercer funciones de policía Judicial, como se 

denunciaba en la exposición de motivosº. (24> 

La situación constitucional va a empezar a generar un 

concepto mucho muy centrado, como es el ejercicio de la acción 

- (20 Fix Z11udio, Hér::tor: Countarios il Artículo 21 Constitucional dentro de: "Constitución 
Polítiu de los Eshdos Unidos Mexicanos"¡ Counhda¡ México, Universidad ttaciond Autónou 
de Khico; 1985, Pig, 55. 
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penal después de una Averiguación Previa. 

Lo antQrior nos obl ioa a establecer cuando menos alguna 

definición de la Averiguación Previa, para lo cual César Augusto 

Osorio Nieto, nos expone: "oomo fase del Procedimiento Penal 

puede definirse la Averiguación Previa como: La etapa 

procedimental durante la cual el Organo Investigador realiza 

todas aquellas diligencias para comprobar, en su caso, el cuerpo 

del delito y la presunta responsabilidad y optan por el ejercicio 

o abstención de la acción penal."1251 

Es evidente cómo la Averiouación Previa debe de formar parte 

de todo ese conocimiento del Procedimiento Penal, como una fase 

preparatoria del ejercicio de la alcción penal. 

cuando el Agente del Ministerio P~blico tiene noticias de un 

delito por denuncia, acusación o querella, éste se abocarA a la 

investigación. 

Para tal situación no solamente tiene a la Policía Judicial 

como su auxiliar, sino que tiene un staff de peritos en diversas 

materias que también le ayudarán a establecer una cierta verdad 

legal en que apoye su acción penal. 

Para entender mejor esto, necesitamos observar con mayor 

(25> Osorio y Kit:to, Cínr Aug-usto: "l1 AuerilJ'uación Preuh"i Héxico, Priaeu Edición; 1981, PilJ'. 
ti. 
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detenimiento en qué ha de consistir la acción penal. 

aorja osorno la define de la siguiente forma: "Definimos la 

acción como el poder de excitar la jurisdicción y actuar en el 

proceso frente a una relación de Derecho Penal independientemente 

de su resultado.''(26> 

La función persecutoria persigue ese fin, esto es, el 

excitar a la Jurisdicción para que pueda ésta enjuiciar al 

delincuente e imponer alguna pena, debido al envestimiento 

Jurisdiccional que veremos a continuación. 

Ahora bien, seg~n el maestro Manuel Rivera Silva, la función 

persecutoria consiste: "como su nombre lo indica, consiste en 

perseguir los delitos, a lo que es lo mismo, en buscar y reunir 

los elementos necesarios y hacer las gestiones pertinentes para 

procurar que a los autores de el los se les apl iqu12 las 

consecuencias establecidas . en la Ley. De es ta manera, en 1 a 

función persecutoria se vislumbra un contenido y una finalidad 

íntimamente entrelazados: El contenido realizarA las actividades 

necesarias para que el autor de un delito no evada la acción de 

la Justicia: La Finalidad, que se aplique a los delincuentes las 

consecuencias fijadas en la Ley,"<27> 

<26) Borja Osorno, &uilleno: "Derecho Procesal Penal"¡ Kbico, Puebla; Joun Cajica Jr., S. A.¡ 
1969. pig·. 128. 

<27> Riven Silva, Hanutl; "El Procedillitnto Pend•; Héxico, Editorhl Porrú;i, S. A.; 19! 
Edición; 1990, Piq. 41. 
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Dice bien el maestro Manuel Rivera Silva, al afirmarnos ya 

lo que. hemos dicho en este inciso, esto es que el Agente del 

Ministerio P\lblico en el momento en que tiene la noticia de la 

comisión de alg\ln delito, deben necesariamente investigar los 

hechos que se le informan, y en base a eso, cuando re\lne todas 

las evidencias que integren el cuerpo del delito o encuadren la 

conducta al tipo, éste deberá fijar tal conducta al presunto 

responsable, y claro está ejercitar~ la acción penal para excitar 

al organo Jurisdiccional para que éste pueda ventilar el asunto y 

en un momento imponga la pena que la Ley establece. 

Por otro lado es necesario observar la naturaleza misma de 

ese resultado, la acción persecutoria que excita al Organo 

Jurisdiccional como es el ejercicio de la acción penal cuyas 

características seg\ln el maestro Alberto Gonzdlez Blanco, son: 

11 a> Es P\lblica.- Porque su finalidad es que SQ apli 
quen las Normas Penales sustantivas en los ca
sos concretos, y su ejercicio se encomienda a 
un órgano del Estado, con la particularidad de 
no permitir la celebración de ning~n convenio 
que pueda contrariar esa finalidad, sin que se 
oponga a esa característica la gxigencia de la 
querella en los delitos que la requieran supue2 
to que ésta se refiere a una condición para su 
eJercicio •.. 

b> Es Indivisible.- En atención a que sus efectos 
Jurídicos se extienden a todas las personas que 
resulten responsables de los delitos que come
tan en los términos del Código Penal para el 
Distrito y Territorios Federales. 

e> Es Irrevocable.- Por sus efectos jurídicos dom~ 
narán toda la secuela del procedimiento penal 
hasta su terminación en la Sentencia Definiti
va. 
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dl Es Unica.- Debido a su fin y estructura son 
siempre las mismas y no se justificaría que se 
le imprimieran diferentes modalidades como las 
que se antablecen en relación con los delitos," 
(28) 

La Ponencia de consignación, en la que el Ministerio Público 

ejercita la acción penal, presenta las características que el 

maestro Alberto Gonz6lez Blanco nos ha especificado, Pública 

porque el Derecho Penal como lo establecíamos en el Capítulo 

Primero, va enfocado a proteger bienes jurídicos de la sociedad 

Em general. 

Indivisible, esto es que los responsables del delito pueden 

encontrarslii! en diversas formas seg\ln el artículo 13 del Código 

Penal. 

Irrevocable, aunque si puede desistirse de la acción penal 

el Agente del Ministerio P~blico con acuerdo del Procurador; y es 

~nica debido a que su fin y estructuras son siempre las mismas. 

Ahora bien, al resultado de la función persecutoria cuando 

se van a tener elementos necesarios para ejercitar la acción 

penal, va a provocar que la otra parte del artículo 21 empiece a 

funcionar, esto es: se busca la imposición de las penas que es 

propia y exclusiva de la autoridad Judicial. 

(28) 6ondlez Blanco, Alberto: "El Procedhiento Penal Mexicano"; "éxico, Editorial Porrúa, 
s. A., Priaeu Edición, 1975, Pácts. 47 y 48. 
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Lo anterior nos obliga a establecer conceptos en relación a 

lo que la jurisdicción significa. As! el maestro De Pina vara 

nos dice que la jurisdicción es: "Potestad para administrar 

justicia atribuida a los jueces, quienes la ejercen aplicando las 

normas jurídicas generales y abstractas a los casos concretos que 

deben decidir. 

La Jurisdicción puede definirse como la actividad de Estado 

encaminada a la actuación del Derecho Positivo mediante la 

aplicación de la norma general al caso concreto. Ahora bien, de 

la aplicación de la norma general al caso concreto puede 

deducirse a veces la necesidad de ejecutar el contenido de la 

declaración formulada por el Juez y entonces la actividad 

jurisdiccionai no es ya meramente declarativa sino ejgcutiva 

también"<29l 

Es evidente cómo todas esas ideas que vimos en el punto 

1. 1. 1 y de Jurisdicción que empezábamos a hablar en el Oapi'tulo 

I, van a estar entrelazadas directamente; esto es que a todos nos 

protege el Derecho y cuando se nos infringe tenemos Instituciones 

que imparten la justicia y que el mismo Derecho les otorga ese 

Poder Jurisdiccional. 

Siguiendo el procedimiento, vamos a encontrar que el Juez 

investido en su Imperio Jurisdiccional, va a resolver una 

(29> Piña Vara, Rafael: "Diccionario de Derecho"; Kéxico, Editorhl Porrúa, S. A.; Segunda 
Edición, 19n, Pig. 215. 
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situación con carácter ejecutable de manera coercitiva 

encontrando el Derecho su perfección. 

En cons.ecuencia tenemos cómo esa función persecutoria va a 

tener la obll11ación de perseguir al delito e investigarlo y una 

.vez que se rellne el cuerpo del delito y la presunta 
; 
~responsabi 1 idad, va a excitar al orqano Jurisdiccional, para que 

éste abra un Juicio, con el objeto claro y directo de lograr una 

sentencia que punibilice la conducta y repare el dano ocasionado, 

'm una manera coercitiva que constrina la voluntad del 

delincuente al hacerlo. 

Por lo antes expugsto tenemos que esta acción persecutoria 

en la fase de Averiguación Previa va a ser sin lugar a dudas la 

base d11 la instrucción y el Juicio del Juez m11diante la cual se 

iniciar4 111 procedlmi11nto penal, 
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2.3 PERIODO DE PREPARACION DE LA AGCION PENAL 

va en el tnclso anterior adelantábamos algo de lo que en sí 

debe constituir la acción penal. 

Para esta parte de nuestro trabajo vamos a observar sus 

fundamentos necesarios para integrarla, esto es su iniciación, su 

investigación para acreditar el cuerpo del delito y en sí cómo se 

integra la presunta responsabilidad. 

Dice el artículo 16 Constitucional que: 

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien
to escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. No podrá 
librarse ninguna orden de aprehensión o detención 
a no ser por la autoridad judicial, sin que proce
da denuncia. acusación o querella de un hecho de
terminado que la Ley castigue con pena corporal, y 
sin que estén apoyadas aquéllas por declar~ciones 
bajo protesta. de persona digna de fe o por otros 
datos que hagan posible la responsabilidad del in
culpado, hecha excepción de los casos de flagrante 
delito, en que cualquier persona puede aprehender 
al delincuente y a sus cómplicQs poniéndolos, sin 
demora, a la disposición de la autoridad inmedia
ta."< 30) 

Si al ejercicio de la acción penal va a excitar al órgano 

Jurisdiccional, este ~!timo requiere que dicha acción esté 

cimentada en cuatro situaciones, a saber: 1.- Una denuncia; 

2.- Acusación; 3,- Querella; A.- cuando se trate del flagrante 

(30> Constitución Política de los Estados Unidos Hexicanos; op, cit. Pág. U. 
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delito. 

Notamos que éstas son las tres formas con las que ya tenemos 

contacto con.el acusador o denunciante en una forma general y es 

este dato el que ha de tener que caer o demostrar su falsedad 

cuando sobrevenga el Procedimiento de Inocencia. 

El maestro Rodríguez y Rodríguez nos dice: "Denunciar, en 

general, es noticiar, dar aviso de algo, en Derecho es dar Parte 

o aviso a la autoridad sobre un hecho que estima delictuoso, que 

se ha presenciado o conocido, y sobre el cual exista acción 

p\lblica., es decir, que no exija denunciante exclusivo o 

querellante.''<31> 

NOtese como la denuncia refleja un sentido general y de 

interés p~blico, esto es que solamente se hace la noticia de que 

existe almln delito, a dit'erencia de la acusación en la que se 

hace una imputación directa y categórica hacia una persona, como 

nos lo define el maestro César Augusto osorio y Nieto, diciendo: 

"Es la imputación directa que ha.ce a una persona determinada de 

la posible comisión de un delito, ya sea perseguible de oficio o 

a petición de víctima u ofendldo."<32> 

Es evidente cómo en la denuncia solamente se establece esa 

noticia, a diferencia de la acusación, por la cual ya se va 

ClU Rodríguez 'I Rodrig-uez, Sushvo Alberto; "Huevo Procedilh:nto Penal Colo1biano11
, Bogotá, 

Colotbh; Editorhl hnis, 19?2¡ Ph. 44. 
C32) Osorio y Hieto, César Augusto; op. cit.; Páf/, 19, 
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estableciendo una imputación directa hacia una persona, misma 

si tuacíón que en el reconocimiento de inocencia, que se da una 

vez compurgando la sentencia, será la que se desvanezca como un 

dato que sirvió para apoyar los razonamientos del Agente del 

Ministerio P~blico en el establecimiento de su acción penal. 

~a querella por otro lado va a significar que el delito se 

persiga sólo a petición de la parte afectada, y será la parte 

afectada la que disponga su persecución. 

El maastro Humberto Briseno Sierra, al definir la querella 

establece: "Es una manifestación de voluntad para que se castigue 

a un sujeto que ha cometido un dano en pgrjuicio del 

querellante.''(33) 

La Legislación ha entendido que exi•ten delitos que su 

persecución podría lesionar con mayor intens ida.d a.l ofendido o 

víctima, y le ha permitido a éste que pueda ser perseguido él 

mismo o simple y sencillamente no disponga que se persiga. 

Así, esta manifestación de voluntad.de la que nos habla el 

maestro Briseno va a tener que ir enfocada a la petición de parte 

para el perseguimiento del delito. 

Ahora bien, el artículo 16 constitucional, que hemos 

C33) Briseño Sierra, Hu1berto: "El Enjuiciuiento Penal Medcano", l!bico; Editorial Trillas, 
Priler¡ Edición, 1976 1 Ph'o 69. 
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transcrito, presupone otra situación más como es la flagrancia de 

delito en la cual cualquier persona puede detener al infractor, 

con la co.ndición de ponerlo inmediatamente a disposición de las 

autoridades ~orrespondientes. 

Para entender bien lo que la flagrancia es, el artículo 267 

del Oódigo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

11stablece: 

"Se entiende que el delincuente es aprehendido en 
flagrante delito: No sólo cuando es arrestado en 
el momento de estarlo cometiendo, sino también, 
cuando después de ejecutado el acto delictuoso, 
el delincuente as materialmente perseguido". (34> 

As!. el delincuente puede darse a la fuga y si éste logra 

completamente su fuga, la flagrancia desaparecerá y la Pal icía 

Judicial tendr~ que requerir, técnicamente hablando, una orden de 

aprehensión para realizar la detención siempre y cuando el Agente 

del Ministerio P~blico haya ejercitado ya su acción penal. 

una vez que el Agente del Ministerio P\lblico se entera del 

delito, acusación, de la queja o del delito flagrante, éste tiene 

la obligación de investigarlo. 

Para tal efecto no solamente cuenta con auxiliares como la 

Policía Judicial, sino todo el Grupo de Peritos que le ayudarán a 

determinar el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, 

<30 C6diljo de Procedilientos Penalesi Kbico; Editorial Porrúa, S. A.; 42! Edici6n; 1990; Pág. 

'º· 
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cuando el Mente del Ministerio Pllblico tenga acreditados 

los extremos del cuerpo del delito, esto es, que la conducta 

realizada por el sujeto activo del delito encuadra en el tipo 

penal o llene los elementos objetivos y externos que constituyan 

la figura delictiva, se dice que se ha integrado el cuerpo del 

delito. 

La misma Jurisprudencia lo ha establecido 

continuación lo citamos: 

como a 

"Cuerpo del Delito, concepto de: Por cuerpo del de
lito debe entenderse el conjunto de elementos obje
tivos o externos que constituyan la materialidad de 
Ja figura delictiva descrita concretamente por la 
Ley penal." "<Apéndice de JurisprudEmcia de 1917 a 
1965 de el seminario Judicial de Ja Federación. Se
gunda Parte. Primera sala. Pág. 186>."<35> 

El elgmento que nos resta analizar por el momento es la 

presunta responsabi 1 idad, esto es que una vez que tenemos un 

cuerpo del delito o Jos elementos que integran el contenido de la 

disposición, necesitamos ahora que exista un presunto responsable 

de la persecución de tal cuerpo del delito. 

En estos términos el maestro Guillermo Colín Sánc:hez nos 

habla sobre la presunta responsabilidad en los siguientes 

términos: "La presunta responsabi 1 idad del procesado es otro de 

los requisitos de fondo eKigidos por Ja constitución General de 

(3S> Obregón Heredh, Jorge: 11 Código de Procediaientos Pendes para el Distrito Fedeul"; "é:dco, 
Editorial Porrúa, S. A.; Cuarh Edición, 1987, Ph'. 67. 
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la Rep~blica para que proceda legalmente la orden de captura del 

auto de formal prisión. <artículos 16 y 19> 

Tanto .en la práctica como en la doctrina se habla 

indistintamente de la responsabilidad probable o presunta, ambos 

términos son sinónimos, significa: Lo fundado en razón prudente o 

de lo que se sospecha por tener indicios. 

En cons2cuencia, existe presunta responsabilidad cuando hay 

elementos suficientes para suponer que una persona ha formado 

parte de la concepción, preparación o ejecución de un acto 

típico, por lo cual debe ser sometido al proceso correspondiente. 

La determinación de la presunta responsabi 1 idad del 

procesado corresponde fundamentalmente al Juez, sin embargo, 

también concierne al Ministerio P~blico. Es indudable que 

durante la Averiguación Previa, para estar en posibilidad de 

resolver si procede la consignación o la libertad del sujeto, 

anal ice los hechos y todas las pruebas recabadas, porque aunque 

habiendo integrado el cuerpo del delito sin estar demostrada la 

presunta responsabilidad, no podría cumplir con el ejercicio de 

la acción penal. 11 <36> 

con todos los elementos vertidos hasta aquí, los 

presupuestos seMalados en el artículo 16 constitucional van a 

(36) Colín Sánchn, 6uilleno: "Derecho ltexicano de ProcediDientos Penalesª; México, Editorial 
Porrúa, S, A,¡ Terceu Edición, 197', Pá~. 287. 
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encontrar su fundamentación. 

o icho de otra manera,. que el Agente del Ministerio Pt.lbl i co 

como titular de el ejercicio de la acción penal, va a establecer 

la función persecutoria y, una vez recibida la sentencia, 

establecer~ las diligencias necesarias para el esclarecimiento de 

los hechos noticiados acusados, querellados o flagrantes. 

una vez que de la investigación hecha, surge que los 

elementos materializadores del tipo existen concretamente, o que 

la tiPicidad se da, esto nos llevarc1 directamente a buscar la 

conducta culpable o responsable de tales acontecimientos, por lo 

que se fi Jarc1 la presunta responsabi 1 idad que serc1 suficiente 

para que el Agente del Ministerio P\lblico en su ponencia de 

consignación ejercite acción penal en su contra, excitando al 

órgano Jurisdiccional. 

En esta parte del Procedimiento Penal no se puede hablar de 

reconocimiemto de inocencia, toda vez que, como dejamos 

perfectamente aclarado en el Oapttulo I, se requiera de que 

exista la sentencia firme para que pueda interponerse. 

En apelación y amparo pudiésemos llegar a pensar que podría 

darse el reconocimiento de inocencia en estas etapas, pero eso ya 

seré motivo de análisis en el Capítulo IV cuando hablemos dirQcta 

y concretamente de la petición del Reconocimiento de Inocencia, 
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Por el momento podemos terminar diciendo que este perfodo de 

preparación de la acción penal también va a corresponder al 

período de la Averiguación Previa, en donde la función 

persecutoria establecida constitucionalmente le dar.! al Agente 

del Ministerio Pllblico la facultad necesaria para ejercitar al 

organo Juri5diccional. 
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2.4 PERIODO DE PREPARACION DEL PROCESO 

Una vez que el Agente del Ministerio P~blico ha encontrado o 

integrado el cuerpo del delito y la presunta responsabi 1 idad, 

éste ejercita la potestad constitucional de eJercer la acción 

pena.1. 

As!, este período de preparación de proceso se inicia en el 

momento en que se recibe esa ponencia de consignación y se radica 

en el Juzgado, hasta que se dicta el auto de término 

constitucional, mediante el cual se fila la situación legal del 

procesado. 

Ahora bien, para observar los detalles de este período, 

vamos a analizar sus conceptos. El maestro Manuel Rivera silva, 

al hablarnos de este momento procedimental nos dice: "Abre el 

pe["fodo de preparación del proceso, el auto de radicación que 

sena.la la iniciación de un período con un término máximo de 72 

horas, que tiene por objeto el fijar una base segura para la 

iniciación de un proceso, es decir, establecer la certeza de la 

existencia de un delito y de la posible responsabi 1 idad de un 

suJeto. 

Sin esta base no se puede iniciar ning\ln proceso por 

carecerse de principios sólidos que justifiquen actuaciones 
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posteriores. 

El propio auto de radicación puede producir ciertos efectos 

fuera del ámbito Jurisdiccional, como es el tocante a los 

empleados del servicio exterior mexicano, para los cuales hay 

suspensión de empleo sin goce de sueldo. 

El auto de radicación no tiene senalado en la. Ley ning\3n 

requisito formal y lo que forzosamente debe contener en su misma 

esencia, ubicada en la manifestación de que queda radicado algón 

asunto. 

En la práctica, estos autos contienen los siguientes 

elementos: Nombre del Juez que lo pronuncia, lugar, el ano, el 

mes, el día y la hora en que se radica y mandatos relativos a los 

siguientes: 

"1. - Radicación del asunto. 
2.- Intervención del Ministerio Ptlbllco. 
J.- orden para que se proceda a tomar al detenido 

su preparatoria en audiencia pOblica. 
4.- Que practiquen las dilioencias necesarias pa

ra astablecer si está o no comprobado el cue~ 
po del delito y la presunta responsabilidad,y 

5.- Que en general, se facilite al detenido su de 
tensa, de acuerdo con las fracciones IV y V 
del artículo 20 constltuclonal."<J?l 

Si bien es cierto, el maestro Rivera silva sena.la un término 

de 72 horas de duración de este período; éste se refiere sólo a 

(37) Riuera Silva, Hanuel: 11 El Procediliento Penal 11 ¡ México, Editorial Porrúa, S. A.; Décila 
novena Edición, 1990. Píf. 149. 
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la consignación o ponencia de consignación con contenido, esto es 

que se pone a disposición Junto con el ejercicio de la acción al 

detenido. 

una situación muy diversa en lo que se refiere al tiempo va 

a estar contenida en cuanto el Agente del Ministerio Pllblico 

ejercita su acción penal sin detenido. 

Esto es que por integrarse el, cuerpo del delito y la 

presunta responsabi 1 idad; y por no tratarse de flagrante delito, 

el Agente solicita al Juez Penal 1 ibre una orden ya sea de 

aprehensión o comparecencia para el efecto de que se detenga o se 

presente a la persona acusada, 

Por lo que ese término de 72 horas debe empezar a correr 

necesariamente desde el momento en que el detenido estA puesto a 

disposición del Juez instructor. 

Tal consideración est4 debidamente legislada en la fracción 

XVIII del artículo 107 constitucional el cual establece: 

"Fracción XVIII. - Los alcaides y carceleros que no 
reciban copia autorizada del auto de formal pri
sión de un d~tenido, dentro de 72 horas que sena
la el artículo 19 contados desde que aquél esté a 
disposición de un Juez, deberán de llamar la aten 
ción de éste sobre dicho particular en el acto 
mismo de conducir el término y si no reciben la 
constancia mencionada dentro de las tres horas s~ 
guientes, lo pondrán en libertad."<38> 

<lB> Constituci6n Política de los Estados Unidos Hexicanos¡ Kbico, Editorial Porrúa, s. A.; 89! 
Edición, 1990, Pá'/. 90 y 91. 
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Es evidente que este período de Preparación debe de dar 72 

horas contadas desde el momento en que el acusado es puesto a 

disposición del Juez y la consigna se real iza sin detenido, es 

evidente que se va a prolongar lo necesario para el efecto de 

lograr la captura, y las 72 horas empieza'n a correr cuando se 

cumple la orden y es puesto a disposición del Juez. 

otra situación que puede presentarse en la práctica sobre de 

este caso, es cuando el Agente del Ministerio Pl.lblico consigna 

sin detenido y el Juez no libra la orden de aprehensión debido al 

estudio realizado y por considerar que no llena los extremos del 

artículo 16 constitucional la petición del Agente del Ministerio 

P'3blico. 

Lo anterior produce un efecto de que el accionar del Agente 

del Ministerio Pi.lb! ico quede en una reserva, esto es que el 

Agente del Ministerio P'3blico adscrito al juzgado debe de 

proporcionar mayores elementos de juicio al Juez para que integre 

los elementos requisitados por el mencionado artículo 16 

Constitucional. 

Así procede de conformidad con el artículo 4 del código de 

Procedimientos Penales para el Oistri to Federal, el cual 

establece: 

"Artículo 4. - cuando del acta de Policía Judicial 
no aparezca· la detención de persona alguna, el Mi
nisterio Pi.lblico practicará o pedirá a la autori
dad Judicial que se practiquen todas aquellas dili 



gencias necesarias, hasta dejar comprobados los re 
quisitos que senala el artículo 16 Constitucional 
para la detención; pero si dichos requisitos apare 
cieran Ya comprobados en el acta de policía judi
cial, el Ministerio Público la turnará al Juez so
licitando dicha detenci6n."C39J 

El Agente del Ministerio Póblico, adscrito en el juzgado, va 

a solicitar se realicen las diligencias necesarias para lograr 

integrar los requisitos constitucionales. 

Por otro lado y en la situación de que el acusado esté 

detenido y puesto a disposición, el Juez tendré AiB horas, 

contadas desde que el detenido ha quedado a su disposición, para 

tomarle la declaración preparatoria. 

Para entender qué es en sí la declaración preparatoria, 

vamos a apoyarnos en los comentarios del maestro Julio Acero, 

quien nos dice: "La declaración indagatoria o inquisitiva tiende 

a enterar formalmente al reo de su proceso y a provocar su 

confesión sobre los hechos que se investigan o en todo caso las 

explicaciones que acerca de ellos por su parte quiera hacer 

constar."<40> 

un elemento muy principal que debemos resaltar en la 

exposición del maestro Acero es la iniciación del acusado para 

enterarlo de lo que se le acusa y, claro estA, de que tenga 

(39) Códi!lo de Procediaitntos Penales¡ Khic.o. Editorial Porrúa, S. A.¡ 42! Edición, 1990, Ph's. 
10 y 11. 

(40) Acero, Julio: .. Procediliento Penal", México, Puebla, Editorial José K. Cajica Jr,¡ 4! 
Edición, 1968, Pág', 104, 
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capacidad de enfrentar su defensa o cuando menos prepararla. 

Dice bien el maestro Acero, que también tiende a lograr la 

confesión del mismo y abreviar el procedimiento o el proceso. 

Por su parte, el maestro Gonz&lez sustamante nos dice: "La 

Declaración Preparatoria se rinde, por lo general, después del 

auto de radicación y consiste en que a. la persona a quien se 

imputa un delito comparece por primera vez ante un Juez a 

explicar los móviles de su conducta, sea en su aspecto de 

inculpación o en los aspectos de atenuación o exculpación. 

Por su importancia, conviene estudiarla como garantía 

constitucional o como un acto procesal."<41> 

Aunque el maestro Gonz&lez eustamante la define desde un 

punto de vista procesal, evidentemente al establecer la primera 

vez de la comparecencia del inculpado, refleja el objetivo 

principal de que éste se entere directamente de la acusación 

formulada. 

y tal es el sentir de nuestra Legislación reflejada en el 

artículo 290 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, el cual establece: 

UO Gonzáhz Sustuante, José¡ "Principios de Derecho Procesal Penil Hedcano"; Héxico, 
Editorial Porrúa, s. A.; 5! Edic:i6n, 1771, Pág", U9. 
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"ARTICULO 290.- El Juez tendrá la obligación ele ha
cer saber al detenido, en este acto: 
FRACCION t.- El nombre de su acusador, si lo hubie 
re de los testigos que declaren en su contra, la 
naturaleza y causa de la acusación, a fin de que 
conozca bien el hecho punible que se le atribuye y 
pueda contestar el cargo. 
FRACCION II.- La garantía de la libertad condicio
nal en los casos en que proceda, y el procedimien
to para obtenerla, y el derecho que tiene para de
fenderse por sí mismo o para nombrar persona de su 
confianza que lo defienda, advirtiéndole que, si 
no lo hiciere, el Juez le nombrará un Defensor de 
Oficio. "<42> 

Nótese cómo la esencia directa de la Legislación constituye 

básicamente en que el acusado prepare su defensa mAs que otl"a 

cosa, o mAs que éste rinda su confesional. 

Ahora bien, como lo menciona el maestro González eustamante, 

esta situación hay que verla más que nada desde un punto de vista 

constitucional, ya qua de acuerdo con la fracción V del artículo 

20 de nuestra carga Magna, desde este momento el acusado tiene el 

derecho a la defensa; 

Debemos decir que su derecho de defensa parte desde la 

averiguación previa, pero ;in este momento también encuentra su 

garantía constitucional de defenderse a los cargos que en ese 

momento se realizan, en tal forma que el Juez estaré obligado a 

recibirle sus pruebas y desahogar las dentro del término 

establecido, después de que se le ha tomado su declaración 

preparatoria y se le ha hecho sabedor de la acusación y hasta 

Ul) Código de Procediaientos Penales; op. cit. PilJ'. 69. 
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antes de dictar el auto de término constitucional. 

Sobre el derecho de ofrecimiento, en este período de 

preparación de proceso, el maestro Jes~s Zamora Pierce nos habla 

en los siguientes términos: "El derecho de defenderse es aquél 

que tiene el procesado penal para oponerse a la acusación, 

El concepto de defensa, junto a las nociones de acción y 

jurisdicción, son los tres pilares básicos sobre los que descansa. 

la idea misma del proceso penal como estructura normativa 

destina.da a armonizar la pretensión punitiva del Estado, la 

libertad individual y las exigencias de la correcta y v.11 ida 

administración de Justicia dentro del Estado de Derecho ••• · 

El oerecho de Defensa comprende, a su vez una serie de 

derechos. De ellos el artículo 20 consagra, como rango 

constitucional, los siguientes: 1 > El derecho a ser informado de 

la acusación; 2> El derecho a rendir declaración; 3> El derecho a 

ofrecer pruebas; 4> El derecho a ser careado; f>> El derecho a 

tener defensor •.. 

Ademé.s y tan luego como la causa queda radicada ante el 

Juez, el indiciado tiene el derecho de que se le reciban las 

pr~ebas que ofrezca, El artículo 20 constitucional consagra este 

derecho en su fracción v, que dice: se le recibirán los testigos 

y demás pruebas que ofrezca concediéndosela el tiempo que la Ley 

estime necesario a efecto y auxiliándosele para obtener la 

59 



comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre 

que se encuentren en el lugar del proceso. "<.43> 

con lo anterior viene a tener una consecuencia directa el 

hecho de que al procesado se le comunique la acusación. 

un punto que debemos de aclarar es el que dice el maestro 

zamora-Pierce respecto de que tal garantía podre! ser utilizada 

desde el momento en que se radica la causa en el Juzgado; dice 

bien y es cierto, toda vez que es garantía. constitucional, a lo 

cual nosotros ya hemos dicho que esta garantía incluso debe ser 

respetada por el Agente del Ministerio P\lbl ico en Averiguación 

Previa. 

Así, consideramos que el acusado va a estar en mejor aptitud 

de defenderse cuando éste es enterado de la acusación imputada en 

su contra. 

Por otro lado, en una situación que se desmembra en el 

artículo 19 constitucional y que cierra esta etapa de preparación 

del proceso es un auto de suma importancia, ya que a través de 

éste se va a resolver esta etapa, y es el auto llamado de Término 

constl tucional. 

Este auto, cuando considera que no existen elementos 

(43) Zuora-Pierc1 1 Jesús: "Sarantías y Proceso Penal"; tléxico, Editorial Porrúa, S. A.; Priura 
Edición, 1994, Pá!t. 69, 70 y 75. 
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necesarios para iniciar el proceso, es de libertad por falta de 

elementos para procesar, el cual queda con las reservas de Ley 

que indican que el Agente del Ministerio P\lblico con nuevas 

evidencias ~uede repetir en contra del acusado, tal y como se 

desprende del artículo 302 del código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal que establece esta situación. 

Pero cuando este auto considera que existen elementos que 

integran el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, con 

esto será suficiente para que se formalice la prisión del acusado 

y se inicie el proceso del mismo. 

El maestro Borja osorno, al definirnos este auto nos dice: 

ºLa formal prisión requiere que los antecedentes que arrojen la 

averiguación sea suficiente, no para hacer posible la 

responsabilidad del inculpado, entendiéndose por tal la calidad 

de poder ser, de ser factible, sino que sean suficientes para 

hacerla probable, entendiéndose por tal la calidad no sólo de ser 

factible, sino que sea verosímil, o sea pueda ser probado, que es 

lexicológicamente lo que significa el obJetivo probable, empleado 

por la Constitución en el articulo 19."C44> 

Aunque el maestro Guillermo Borja no nos refiere a los 

efectos sino a la noción de lo que es la formal prisión, ya 

podemos extraer una situación importante del mismo como es que el 

<44) Borj11 Osorno, 6uillerao¡ "Derecho Proceul Penal"¡ Kéxico·Puebla¡ Editorhl José H. C¡jica 
Jr., s. A.¡ Prilen Edición, 1969; Ph'. 245, 
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dicho auto va a tener que estar basado en lo que arroje la 

Averiguación Previa. 

Por su parte el maestro Pal lares nos dice: "El auto de 

formal prisión determina la materia del juicio penal y, por 

tanto, fija las cuestiones que el Juez deberá resolver en la 

sentencia definitiva sin que le sea lícito tratar de decidir si 

el inculpado ha cometido otros delitos di versos del que se le 

imputa en dicho auto. Si de las consecuencias procesales aparece 

más tarde la comisión de delitos diversos, será necesario abrir 

nuevo proceso. Además, el auto de formal prisión determina si se 

puede o no conceder al detenido la libertad condicional, Por 

tlltimo tan luego como se dicte, ha de proceder a la 

identificación del reo por el procedimiento administrativo que 

fija la LeY."<45) 

va el maestro Pal lares nos determina exactamente el efecto 

preciso de auto de formal prisión, el cual va a determinar a la 

sentencia, esto es que por el auto de formal prisión se la va a 

decir al acusado los delitos por los cuales el proceso ha de 

abrirse y de los que se tiene que defender. Siendo que el Juez 

al emitir sentencia debe de apegarse a los delitos por los que se 

defendió el acusado así como también el Agente del Ministerio 

P~blico al formular sus conclusiones al término del proceso. Así, 

tenemos que el auto de formal prisión será el inicio del proceso. 

C.45) Pallares, Eduardo¡ "Prontuario de Procedilientos Penales"¡ tléxico, Editorial Porrúa, 5. A.; 
17&1; Ph. 41. 
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2.5 EL PROCESO EN GENERAL 

como terminamos la exposición del inciso anterior, el auto 

de formal prisión dará el inicio al proceso, mismo que puede ser 

sumario u ordinario. 

Para que un procedimiento sumario deba de cumplir los 

requisitos que el artículo 305 del código de Procedimientos 

Penales establece, al decir: 

"ARTICULO 305.- Se seguirá procedimiento sumario 
cuando se trate de flagrante delito; exista confe
sión rendida Precisamente ante autoridad Judicial; 
la pena aplicable no exceda de su término medio 
aritmético, de cinco anos de prisión, o sea alter
nativa o no privativa de libertad. cuando fueren 
varios delitos se estará a la penalidad máxima del 
delito mayor, observándose además lo previsto en 
el ~ltimo párrafo del artículo 10. 
También se seguirá juicio sumarlo cuando se haya 
dictado auto de formal prisión o sujeción a proce
so, en su caso, si ambas partes manifiestan en el 
mismo acto o dentro de los tres días siguientes a 
la notificación que se conforman con él y no tie
nen més pruebas que ofrecer, salvo las conducentes 
a la individualización de la pena o medida de segu 
ridad y el Juez no estime necesario practicar 
otras diligencias. En los casos a que alude el Pá 
rrafo anterior, la audiencia a que se refiere el 
artículo 308 se realizaré dentro de los cinco días 
siguientes,''<46> 

son varios los requisitos por los cuales el procedimiento 

sumario se abre, y en el mismo se otorga a las partes '\O días 

para ofrecer pruebas, el desahogo de las mismas a los diez días 

(4fi) Códig"o de Proctdilientolií Pendes; Ph. 71 'I 12. 

63 



siguientes en que se resuelva la admisión de las pruebas, y la 

sentencia puede incluso dictarse en el desahogo de estas pruebas, 

si el Agente del Ministerio P\lbl ico dicta oralmente sus 

conclusiones en dicha audiencia. 

Para este procedimiento sumario no existe recurso alguno, 

con excepción del Juicio de Amparo. 

Queremos aclarar una situación antes de seguir adelante, que 

es el que no es en sí el procedimiento o el proceso penal el que 

estudiamos en esta tesis, sino que solamente lo analizamos para 

fundamentar precisamente que uno de los aspectos procesales de 

reconocimiento de inocencia es que está fuera de proceso, pero 

que constituye en sí un proceso que marcará en el momento de 

compurgarse la pena. 

As!, el otro procedimiento, el ordinario, se abrirá fuera de 

los casos establecidos por el artículo 305, que ya hemos 

transcrito, y difiere del sumario respecto de los t~rminos ya que 

serán 15 días para ofrecimiento de pruebas, y 30 días poster.iores 

a la admisión para su desahogo, pudiendo prorrogarse, y los autos 

tienen que pasar a la vista del Ministerio Pllbllco cuando la 

instrucción se cierra, contando éste con 5 días para formular sus 

conclusiones y en la defensa otros 5 días más, celebrAndose una 

audiencia de vista para que el Juez vaya a tener después de esta 

audiencia para. pronunciar su sentencia dentro de los 1 o días 

siguientes. 
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Ahora bien, queremos indicar que, a esta etapa, muchos de 

los autot'es y en la práctica, se le denomina instrucción, cuya 

finalidad, seg\ln el maestro Carlos Franco Sodi es: 11 i..a 

instrucción tiene como fin fundamental recoger las pruebas 

necesarias para conocer la verdad histórica, fin específico del 

proceso penal •.• 

cabe afirmar que nuestra instrucción es contradictoria en su 

forma principal y mixta en sus formas secundarias, es de pUblica 

y escrita, en cuanto al medio de comunicación empleado por las 

personas que en el la figuran. Durante la instrucción mexicana 

intervienen, de manera ineludible: Juez, Ministerio PUbl ico, 

Procesado y su Defensor, pudiendo intervenir o no el ofendido, 

por el delito."<A?l 

El proceso en general va a tener el fin específico de 

encaminarle al Juez pruebas para que éste pueda normar su 

criterio. 

Y tal tendrá derecho el Defensor al ofrecer pruebas como el 

Agente del Ministerio Ptlblico, para seguir ofreciendo su 

probanza. 

una vez desahogada dicha probanza se tendrá, en general, una 

idea de lo que la verdad legal consistió y, claro está, se 

(47) Franco Sodi, Carlos: "El Procedilh:nto Penal Mexicano"; Kéxic:o, Editorial Porrúa, S. A.; 
Terc1.u Edición, 1946; Ph's. 151 y 152. 
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cerrará la instrucción. 

Asf, el objetivo principal del proceso es, sin lugar a 

dudas, el de tratar de demostrar al Juez la verdad legal de cada 

uno de los dichos que se investigan. 

cerrado el proceso viene una etapa muy especial que queremos 

comentar, como es las conclusiones del Ministerio Ptlblico y las 

respuestas de la defensa, cuya naturaleza reviste gran 

trascendencia. 

Así, el Agente del Ministerio Ptlblico al formular sus 

conclusiones, actualiza su acusación. 

Esto es, que vuelve a retomar la acción penal y repite su 

accionar en contra del acusado; ahora Ya, con prueba Plena y 

reprochándole su responsabilidad en forma plena, ya no presunta. 

Ahora bien, en este momento el Agente del Ministerio Ptlblico 

puede válidamente, con ratificación del procurador, formular 

conclusiones inacusatorias con efectos directos de sentencia 

absolutoria y por supuesto cosa Juzgada. 

Para entender bien estos conceptos vamos a observar lo que 

el maestro Pina y Palacios nos dice respecto a las conclusiones: 

"Las conclusiones son el acto mediante el cual las partes 

analizan los elementos instructorios y sirviéndose de ellos fijan 
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sus respectivas situaciones con relación al debate que va a 

plantearse. Las conclusiones tienen por objeto el que las partes 

puedan expresar en forma concreta el resultado del análisis que 

han hecho de los actos instructorios determinando cuál va a ser 

la posición que van a adoptar para el juicio." (48> 

La idea del maestro Pina y Palacios nos conduce a determinar 

que estas dos partes del proceso penal van a tener que analizar 

todas las pruebas ofrecidas, antes de que el mismo Juez pueda 

hacerlo. 

En el caso de lo que son las conclusiones del Agente del 

Ministerio Pllblico, el maestro Franco sodi nos dice: "Formalmente 

las conclusiones acusativas deben satisfacer los requisitos 

siguientes: Formularse por escrito; expresar la designación del 

órgano jurisdiccional ante quien se formulan; determinar el 

proceso a que se refieren; narrar los hechos probados; citar las 

disposiciones legales aplicables; exponer en puntos concretos la 

acusación y expresar también la fecha en que se formulan. 

contenido. Las conclusiones acusatorias deben contener: 

1.- Los hechos, entendiéndose por esto: 

a> El delito 
b> sus circunstancias. 
el El dano privado ocasionado, y 
d> La personalidad del procesado. 

2.- El estudio de la prueba que justifique o de
muestre la existencia de los hechos. 

UB> Piña y Palacios, Javier: "t>erecho Proceul fenal"¡ tléxico, sie; 1948; U~. 183. 
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3.- La determinación de la causalidad del delito, 
mediante el estudio psicobiosociológico de su 
autor. 

4.- El estudio Jurídico del delito y de la respon 
sabllldad del delincuente. 

5,- La acusación que se fija en los siguientes 
puntos separados: 

a> Los elemento del delito 
b> sus circunstancias 
c> La expresión de que el acusado es responsa 

ble 
d> El concepto de responsabilidad 
e> El pedimento de aplicación de la·Ley Penal 

Así determinados los caracteres de las conclusiones en 

estudio, se comprende su importancia, puesto que delimitan nada 

menos que el objeto mismo del proceso." <A9 > 

El Agente del Ministerio P~bl leo cumple una función 

totalmente administrativa, en toda la secuela del procedimiento 

penal. 

Dicho de otra forma, el Estado crea una Institución que va a 

representar a la sociedad, y al mismo se le han de otorgar

facultades y poderes legales para su debido funcionamiento. 

Lo anterior hace que las conclusiones del Agente del 

Ministerio P\lbl ico sean un acto de autoridad, ya que en las 

mismas lo que hace el Ministerio Pllblico es, sin lugar a dudas, 

dctualizar el ejercicio de la acción penal, toda vez que puede 

desistirse o dejar de acusar. 

C49> Franco Sodi, Carlos¡ ob. cit.; p,ig, 290. 
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Ast, rigen estas conclusiones diversos requisitos para que 

encuentren su debida fundamentación y motivación como elementos 

esenciales de legitimidad en el actuar de esta Institución en el 

Proceso Pena 1 . 

Por todo lo anteriormente expuesto debemos de considerar que 

el proceso en general va a ir enfocado a demostrar la verdad y, 

en cierta manera, a valorizarla al término de la misma, por cada 

una de las partes. 
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CAPITULO III 

LA SENTENCIA PENAL 

un acto que concluye totalmente el Procedimiento Penal o la 

Instancia Penal es la sentencia. 

Razón por la cual, tenemos que estudiar esta actuación 

Judicial que va a establecer una situación particular para el 

procesado, sea absolviéndolo o condenándolo a compurgar alguna 

pena en contra de su voluntad, o una pena pecuniaria. 

As!, en este inciso, vamos a establecer la noción 

etimológica del concepto real de lo que la sentencia debe de ser. 

Luego trataremos de establecer su naturaleza jurídica que 

nos lleva directamente a observar sus efectos y consecuencias. 

Después, ya cuando tengamos estos elementos, vamos a 

relacionar dicha sentencia, con la acción Penal intentada por el 

Agente del Ministerio Público. 

Lo anterior, en relación directa con la solicitud de la pena 

que en los pedimentos elabora dicha autoridad; por ~ltimo y para 
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poder estar en posibilidad de hablar sopre el Reconocimiento de 

Inocencia, consideramos necesario establecer los efectos de la 

Sentencia, mismos que nos conducirán directamente a nuestro tema 

de Tesis, que es el Reconocimiento de la Inocencia, el cual va a 

¡:>odsr surgir o existir legalmente, sólo y \lnicamente después de 

dictada la sentencia, 
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3.1 ETIMOLOGIA Y CONCEPTOS 

Con el fin de lograr una mayor explicación al tema, vamos a 

buscar la etimología que se refiere al concepto de Sentencia. 

Así, el maestro Gustavo Rodríguez, al hablarnos de la 

Sentencia y su derivación etimológica nos dice: "La palabra 

sentencia se deriva de sentire. Sentir. Por eso, en el sentido 

m~s general indica el parecer que alguien tiene sobre algo. 

Frocesalmente tiene dos acepciones: Un sentido lato, indica todo 

acto procesal del Juez, se~,... de Decisión o de Disposición. El 

sentido estricto indica tan sólo un acto de decisión. Dentro de 

este llltimo sentido también cabe distinguir la acepción que la 

toma como cualquier decisión, de la muy restringida que la 

considera como la decisión llltima y principal, que le pone fin al 

proceso. 11 (50) 

Ya la etimología de la palabra, nos empieza a acercar a su 

propia definición, esto es la derivación latina Sentire, que como 

dice el Maestro Rodríguez, contendr'4 dos acepciones y éstas iré.n 

directamente a la decisión y a la disposición como afectos de la 

sentencia misma. 

Por su parte, el Maestro Roberto Atwood, al hablarnos de la 

(50> Rodríguez R., Gustavo HU1berto. "Hueuo Procedi1h:nto Penal Colo1biano"; Bogotá Colo1bia; 
Editorial Tenis, 1972, Ph 217 'I 218. 
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etimología de la voz, nos dice: "Del latín sententia, sintiendo 

es decir lo que se siente u opina, es la leg!tima decisión del 

Juez sobre la causa controvertida ante él. Declaración del juicio 

y resolución del Juez. Es la resolución Judicial més solemne que 

decide definitivamente las cuestiones del pleito o causa en una 

instancia, y las que recayendo sobre un incidente, ponen t~rmino 

a lo principal que sea objeto de litigio haciendo imposible su 

continuación, as! como igualmente las que declaran haber o no 

lugar a o!r a un litigante condenado en rebeldfa."<51> 

Ya de las mismas definiciones etimológicas, vamos 

desprendiendo el concepto de la sentencia en general, y esto es 

que la misma debe de constituir un acto de autoridad leg!tlmo. 

Dicho en otra forma, que la sentencia sólo ha de poder 

dictarse por una persona que esté investida por la Ley para 

hacerlo. 

El artículo 16 Constitucional establece que tiene que ser 

una autoridad competente y que dicha competencia sólo deriva de 

la Ley y, en otra forma, tiene que 'fundamentar conforme a la 

misma Legislación y motivar su acto de autoridad. 

As!, esta motivación ser~ la identif'icación directa entre la 

situación concreta y el caso que el Juez dirime. 

(51> Ahood, Roberto: "Diccionario Jurídico"¡ f!éxico¡ Editor y Distribuidor: Librería Badn; 1! 
Edición, 1982, Ph, 222, 
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Para entender estos dos conceptos, de fundamentación y 

motivación que son indispensables para que la sentencia encuentre 

su legitimidad, vamos a consultar al maestro aurgoa, quien nos 

habla de estos dos conceptos relacionados con la garantía de 

legalidad. 

Dicho maestro nos dice: "La fundamentación legal de la causa 

del procedimiento autoritario, de acuerdo con el espíritu del 

legislador de 1857, que permanece invívito en la constitución 

actual, consiste en que los actos que originen la molestia de que 

habla el artículo 16 constitucional, deben basarse en una 

disposición normativa general ... 

La motivación de la causa legal del ProcedimiEmto implica 

que, existiendo una norma jurídica, el caso o situación concretos 

respecto de los que se pretenden cometer el acto autoritario de 

molestia, sean aquéllos a que aluden la disposición legal 

fundatoria .•• "<52) 

En consecuencia, el concepto de sentencia, debe de encontrar 

un Principio de legalidad y legitimidad de la misma, en tal forma 

que a través de ésta, el Juez cumple una función estatal de 

gobierno como es la función jurisdiccional. 

La Jurisdicción, nos dice el maestro Eduardo Pallares es: 

(52) Surg"oa Ignacio; "Las Garantías Individuales"¡ néxic:o¡ Editorial Porrúa,5.A,¡ 9! Edición, 
1975, Piq. 602 'I &O~. 
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11 Desde el punto de vista más general, la Jurisdicción hace 

referencia al Poder del Estado de impartir Justicia por medio de 

los Tribunales de otros órganos, como las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, en los asuntos que llegan a su conocimiento, pero 

este concepto es empírico y no penetra al fondo del problema 

científico. 

La Jurisdicción Penal es la que ejercen los Tribunales 

cuando aplican las Leyes Penales, o sea la potestad jurídica de 

aplicar y hacer que se cumplan dichas leyes."<53> 

Debemos de considerar que la Jurisdicción le dará ese 

concepto de autoridad competente al Juez para que pueda éste 

válidamente dictar su sentencia. 

De ahí que una definición viable al respecto, es la que el 

Maestro Manuel Rivera Silva nos expone al decir: "La sentencia es 

el momento culminante de la actividad Jurisdiccional. En ella, 

el Organo encargado de aplicar el Derecho, resuelve sobre cuál es 

la consecuencia que el Estado senala para el caso concreto 

sometido a su conocimiento. Anal izando can más detenimiento la 

esencia de la resolución que estudiamos, podemos manifestar que 

en la sentencia el Juez determina el enlace de una condición 

jurídica, con una consecuencia jurídica, y en esta faena 

sobresalen tres momentos: uno de conocimiento, otro de juicio o 

<53) Pallaru, Eduardo; "Diccionario de Derecho Procesal Ciuil"; México; Editorial Porrúa, S.A.; 
15! Edición, 1783; Pi1. 506 y 511. 
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clasificación y otro de voluntad o decisión." C54l 

En consecuencia, tenemos que el concepto de sentencia es y 

va a significar e5e momento en que culmina la actividad 

jurisdiccional, en el que la autoridad competente va a establecer 

su juicio crítico en base a las pruebas ofrecidas y las ha de 

resolver contarme al Derecho establecido. 

Ahora bien, para entender un poco más estas situaciones, 

hablaremos respecto a la naturaleza jurídica de la sentencia en 

especial de la Penal. 

<54) Riuen S."anuel;"El Proctdiaiento Penal•;Edit.Porrúa, 6! Ed,¡ 1973, Ph',30, 
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3.2 NATURALEZA JURIDICA 

va algo habíamos adelantado, en el inciso anterior, al 

establecer la etimología y concepto de lo que es la sentencia 

Penal. 

Por un lado, vamos a observar cómo la función jurisdiccional 

se ve desarrollada en el momento en que el Juez dicta la 

resolución de su juicio. 

Esta naturaleza Jurídica de la sentencia va a sobresalir de 

los efectos de la misma, que veremos en el inciso 3.5 y que por 

el momento, dictaremos en forma de antecedente. 

Así, en el Derecho Romano, los efectos de la sentencia y su 

Naturaleza Jurídica estaban basados en la terminación y el 

eJercimiento de un Imperio. 

En este aspecto, el maestro Eugenio Petit nos g:xpresa: "La 

sentencia termina el procedimiento in Judicio como la 

litis-contestatio no termina en injure, Pone fin a la misión del 

Juez, y para la ejecución de la sentencia hay que dit'iqirse al 

Magistrado, que es quien solamente tiene el imperium. Puede 

escribirse de antemano, pero el Juez debe siempre pronunciarla. 

Los efectos de la sentencia se unen íntimamente a los de la 
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litis-contestatio: 1.- Lo mismo si el Juez absuelve o condena al 

demandado, la sentencia extingue de pleno derecho la oblig,.Ici.5r. 

contraída en la litis-contestatio; 2.- En caso de condena, ~rea 

una nueva obligación a cargo del demandado, esto es: Hacer lo que 

ha sido juzgado, produce también una especie de novación; 3.- El 

derecho primitivo del demandante queda después de la senten~ia en 

el listado que lo colocó la litis-contestatio, es decir, 

extinguió ipso ju_re o paralizado con una excepción, que no 

solamente está f\lndada en la deducción de este derecho dG: 

Justicia, sino que en lo sucesivo ya hay sobre ello cosa 

juzgada." (55) 

La sociedad, al establecer el Derecho, intenta establecer un 

cierto orden dentro de la misma para lograr su amplio desarrollo. 

En el momento en que un derecho está agredido, el ofendido 

tiene la opción de recurrir en búsqueda de justicia ante el 

organo Jurisdiccional de Gobierno. 

Esto es que por un Imperio coercitivo se ha de realizar la 

administración de justicia de la que hablábamos en el capítulo 

Primero, al supuesto transgresor o quien incumplió la norma 

Jurídica establecida por el Derecho. 

Así, una vez que se le da el derecho de defensa al infractor 

(55) Petit, Eug-enio; "TI-atado Ele1ental de Derecho Reuno"; Héxico, Editora Hacional; 1975; Pág-. 
644. 
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ESTA 
StiLm 

TESIS 
DE 

HO DEBE 
füBUOTECA 

y éste es oído y vencido en juicio, entonces tenemos ya como la 

naturaleza jurídica directa de la sentencia, no solamente será el 

resolver la instancia y crear una nueva situación de Derecho sino 

que será la de buscar la Perfección del mismo Derecho haciéndolo 

concreto y coercible. 

Así, por una sentencia ejecutoriada, se podrá constret1ir la 

voluntad del que perdió en el Juicio. 

En el caso del Derecho Penal, una vez que se resuelve una 

sentencia, esto nos conduce a pensar que los objetivos del 

Derecho Penal en general se han realizado y, si ésta es 

condenatoria, se le sancionará con una pena privativa de la 

libertad y la reparación del ctano ocasionado. 

Para entender esta naturaleza, vamos a utilizar las palabras 

que el maestro Humberto Brisef1o Sierra nos dice en cuanto al 

efecto del fallo: "En cuanto al efecto constitutivo y declarativo 

del fallo, también la doctrina duda y se divide. En el período 

de las fracciones de la Ley, bajo la tesis de que la sentencia es 

oponible a todos y en principio, de efectos absolutos ... "(56) 

Esa naturaleza de que la sentencia es oponible y absoluta 

frente a toda la universabi lidad, es otro principio que esa 

resolución contiene y que, evidentemente, forma parte de su 

(56> eriseño Sierra, Hu1berto: "Derecho Procesal"; Ké:dco, Editorial Cbdenas Editor 'J 
Distribuidor; 1969, Pig', 91. 
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naturaleza jurídica. 

Por lo anteriormente expuesto consideramos que la naturaleza 

jurídica de la sentencia. es, en pocas palabras, concretizar el 

Derecho coaxionando la voluntad de quien violó la norma penal. 
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3.3 LA RELACION SENTENCIA ACCION 

En Derecho Penal, así como en otros Derechos, la resolución 

debe de ir apegada a lo que se ha discutido en el fondo del 

proceso, en tal forma que debe ser congruente con la acción 

intentada por el Agente del Ministerio P\lblico y, más que nada, 

identificarse claramente con el auto de formal Prisión, del que 

hablábamos en el Capítulo segundo. 

Esto es sin duda un requisito de fondo de la sentencia, que 

requiere que ésta sea congruente con el auto de formal prisión, y 

éste con la acción deducida. 

Aunque debemos de recordar que dicho auto de formal prisión 

debe de clasificarse el delito, por lo que en la acción del 

Agente del Ministerio P~blico, éste solamente ha de otorgarle los 

derechos al Jue:, y el Juez diré el derecho. 

Sobre esta relación de la sentencia con la acción, el 

maestro Julio Acero nos dice: "L,a sentencia debe de responder a 

los siguientes requisitos de fondo: al Estricta sucesión legal. 

como principio primero y general, ya queda anticipado que la 

sentencia debe externar un riguroso ajustamiento a la Ley •.. 

b> Extremismo categórico. La decisión ha de ser categórica, es 

decir, ha de absolver o condenar definitivamente en término medio 

81 



alguno; c> Exactitud del sancionamiento. La sentencia debe 

puntual izar de modo preciso y forzoso adem~s de la clase, el 

término de las sanciones que impugna; d> Debe de ser congruente. 

La sentencia debe de ser congruente desde un doble aspecto que 

por los demás quedó anticipado directamente con el auto de formal 

prisión; e> Debe ser clara, la claridad se refiere sobre todo a 

la parte resolutiva. "<57> 

Así, independientemente de que tiene que ajustarse a la Ley, 

debe de ajustarse a la clasificación de la acción hecha en el 

auto de formal prisión, debido a que el Agente da! Ministerio 

P\lblico, en el momento en que realiza su investigación, éste 

puede tener un cuerpo del delito y una presunta responsabi 1 idad 

que deducir, pero, llegado el momento, el Juez es quien tiene que 

clasificar conforme a Derecho el delito que persigue el Agente 

del Ministerio P\lb!ico y esta clasificación sobreviene en el 

momento en que dicta su auto de término constitucional y se abre 

el período a instrucción. 

Es en ese momento en que se deducen con seguridad al 

procesar el delito por el cual debe de defenderse. 

De ahí que la sentencia tenga que ser congruente con el auto 

de formal prisión ya q1Je de lo contrario el Derecho de Defensa 

del procesado quedaría totalmente nula y estaría en una situación 

<57> Acero, Julio; "Procedilliento Penal"¡ Kéxico Puebla; Editorhl K. Cajica Jr.; Sexta Edición, 
1968, Ph. 189 a 114, 
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de indefensión, lo que provocaría violaciones constitucionales, 

establecidas principalmente en el artículo 20 constitucional. 
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3.4 LA SOLICITUD DE LA PENA Y LA SENTENCIA 

Por otro lado, existe un momento muy especial que hay que 

meditar, y éste es cuando el proceso termina y los autos pasan al 

Agente del Ministerio Público para que éste haga un nuevo estudio 

de su acción y la actualice o deje de acusar. 

En tal forma que cuando acusa y solicita la pena, esta 

solicitud también debe de seguir los principios de la acción, 

auto de formal prisión y sentencia; es decir, debe de ser 

congruente con lo que se estableció y se discutió en la secuela 

del procedimiento. 

El Juez al recibir dichas conclusiones no va a poder rebasar 

los pedimentos de pena del Agente del Ministerio P~blico y mucho 

menos puede sustituir la deficiencia en la actualización de la 

acusación en las conclusiones acusatoria.5, 

colín s~nchez, al hablarnos de estas conclusiones nos dice: 

"Las conclusiones acusatorias, son la exposición fundamentada 

jurídica y doctrinalmente de los elementos instructorios del 

procedimiento, en los cuales se apoya el Ministerio Público para 

senalar los hechos delictuosos por los que acusa, al grado de 

responsabilidad del acusado, la pena aplicable, la reparación del 

daMo y las demés sanciones previstas legalmente para el caso 
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concreto; "< 58 > 

Tenemos como en las conclusiones acusatorias, el Ministerio 

Pllbl ico ya no habla<'4 de p,-esunta ,-esponsabi lidad, sino que las 

mismas deberán ser totalmente fundatorias en las pruebas plenas 

establecidas en la secuela del proceso. 

En tal forma que, como decíamos, las mismas· deben de 

identificarse con lo acusado en la acción y establecido conforme 

a Derecho en el auto de formal prisión. 

Sobre esta situación nos habla el maestro Julio Acero, al 

m2ncionarnos: "El Agente puede acusar por hechos o formas que no 

correspondan exactamente a la secuela del proceso:... Puede 

acusar sef1alando caracteres y pena insignificante para un hecho 

gravísimo. En estos casos por una deficiencia absurda de las 

LeYes anteriores, ni siquiera se sometían tales conclusiones a la 

revisión del Procurador y, lo que es peor, el mismo Juez del 

proceso no sólo no podría tampoco hacer nada en contra de ella, 

sino que en cierta manera tenía que sometérselas ya que por otra 

nociva interpretación del artículo 21 constitucional, ni siquiera 

está autorizado a fallar considerando el caso en condiciones más 

graves que las admitidas por el Ministerio Pllblico. En tal 

evento se daban más fácilmente burlada la justicia como un 

simulacro de sanción, por error o mala fe de un solo funcionario 

(59) Colín Sinc:hn, 6uillerao: "Derecho Hexic:ano de Proc:edilientos Penales"; Héxico, Editorial 
Porrúa, 5. A., Sequnda Edición, 1970, Piq. 433. 
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sin enmienda alguna posible. Afortunadamente el nuevo 

procedimiento del Distrito Federal sancionó la facultad del Juez 

de someter a revisión del Procurador aún las conclusiones 

acu5a.toria.s cuando aparecieran contrarias a las constancias de 

auto. 11 < 59 > 

El hecho de que el Aeente del Ministerio Público persiga al 

delito no quiere decir que, como lo dice el maestro Julio Acero, 

por un mal funcionario se evada la acción de la justicia. 

En tal forma que cuando el Agente del Ministerio Pllbllco 

analiza los autos en conclusiones, éste por ser el organo Técnico 

cumpliendo la función administrativa que le encomienda el 

artículo 21 constitucional, el código de Procedimientos Penales y 

las Leyes Orgánicas, debe también tener fundamentación y 

motivación, y ésta debe de ser los límites en los cuales el Juez 

ha de dictaminar su sentencia. 

En otras palabras, el Tribunal debe de concretarse a los 

términos en que el Agente del Ministerio P~bllco haya acusado, 

Esta situación la encontramos evidente en la siguiente 

Jurisprudencia: 

(59) Acero Julio, Op, Cit. Pi~. 157. 
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JURISPRUDENCIA 

Si condenan <las sentencias> por un delito distin
to del que fue materia de acusación, privan de de
fensa al procesado y violan las garantías que con
sagran la fracción 9 del art. 20 constitucional, 
debi~ndo en tal caso concederse el amparo, para el 
efecto de que se pronuncie nueva sentencia que se 
aJuste estrictamente a los t~rminos de la acusa
ción d"l Minioterio Pllbllco." !quinta época, tomo 
VII, P.19, 1451), 

JURISPRUDENCIA 

El óroano Jurisdiccional no puede sancionar aten-
digndo a situaciones más graves que las considera
das por el Ministerio Pllbllco." <sexta época, se-
gunda parte, volumen 111 P.ig. 47l.!60l 

Si recordamos los elementos que hemos vertido en el capítulo 

Segundo, respecto al art. 21 constitucional, diremos que es 

totalmente tajante la función que nuestra carta Magna establece. 

Uno, el Agente del Ministerio Pllblico persigue al delito y 

solicita la imposición de la pena a través de su acción penal, y 

su actualización en conclusiones. 

otro, el órgano jurisdiccional que tiene la facultad 

exclusiva de imponer la pena pero sólo y exclusivamente a 

P"tlciOn del Agente del Ministerio Pllblico. 

Así, cuando el procedimiento se sigue, éste tiene que ser 

(60} Gncía Rnírez, Sergio y ndato de lbnra, Victoria: "Prontuario del proceso penal aexicano"; 
llb:ico, Editorial Porrúa, 5, A,, se~unda edición 1982¡ Pá~. 440. 
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congruente con lo que se estableció en el auto de formal prisión, 

que es por lo que se tuvo que haber defendido el inculpado, 

Lo anterior significa que una vez que se califica el delito, 

el acusado deberá defenderse única y exclusivamente por el delito 

calificado en el auto de término constitucional, y el Agente del 

Ministerio p!Jblico cuando actualiza su acusación, deber~ acusar 

sólo por el delito a que se refiere el auto de formal prisión. 

Por lo anterior, la solicitud de la pena por parte del 

Agente del Ministerio Público en su pliego de actualización de la 

acusación, debe de ser congruente con el auto de formal prisión, 

otro senalamiento que quisiéramos hacer es que dichas 

conclusiones van a ser el motivo por el cual se dicte la 

sentencia. 

V aquí siguen las reglas que la jurisprudencia nos ha 

comentado y que son: 

1. ceben sQr congruentes con el auto de formal pri
sión. 

2. El Juez no puede suplir las deficiencias en la -
actualización de la acusación. 

3, El Juez no puede rebasar los lineamientos esta-
blecidos en la acusación; y 

4. Las conclusiones solamente se pueden repetir a -
beneficio del acusado. 
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Por todas estas razones, se van a reflejar directamente en 

los efecto de la sentencia, para que ésta encuentre su debida 

fundamgntación y motivación. 
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3.5 EFECTOS DE LA MISMA 

una vez dictada la sentencia penal, ésta puede ser sólo en 

dos sentidos, condenatoria o absolutoria y, claro esté, puede ser 

mixta cuando existen varios delitos, y por uno se condenan y por 

otro se absuelven. 

Es lógico que la sentencia que absuelve tiene efectos de 

poner en libertad al acusado y, además, deja terminada la 

instancia provocando la cosa juzgada, esto es que el acusado ya 

no podré ser Juzgado otra vez por el mismo delito. Claro est~ 

que en la apelación de la sentencia se verén si hubo !altas a las 

formalidades en el procedimiento por parte de la autoridad 

Judicial, y esto puade modificar la sentencia; pero esto no 

quiere decir qua VUQlVa a ser Juzgado y se vuelvan a abrir las 

etapas probatorias. 

Respecto de la sentencia condenatoria, el maestro Rivera 

silva nos dice: "Para dictar sentQncia condenatoria se necesita 

la comprobación plenaria del cuerpo de delito y de las 

responsabilidades del sujeto, elementos que acreditados, en 

esencia justifican la procedencia de la acción penal, lo que es 

lo mismo declaran existente el derecho del· Estado par.=t que se 

castigue al delincuente de un caso concreto. Si las conclusiones 

del Ministerio Público senalan camino y límite para la condena, 

90 



vuelve a decir que la sentencia condenator1a no puede ser por 

del! to distinto al que se refieren las conclusiones, ni puede 

extenderse en la penalidad de los 1 imites invocados también en 

las propias conclusiones;"<61) 

Independientemente que la sentencia tenga limites concretos 

y congruencias, respecto del auto de término constitucional y la 

actualización de la acusación del Agente del Ministerio Público, 

se requiere que el cuerpo del delito esté plenamente comprobado. 

De tal forma que el art. 2A7 del código de procedimientos 

penales, es muy claro en cuanto a la fundamentación directa para 

condenar en sentencia penal. 

Dicho artículo establece 

Artículo 247.- En caso de duda debe absolverse. 

No podrá condenarse a un acu5ado, sino cuando se s~ 
piare que cometió el delito que se le imputa.. 11 <62> 

Si bien es ciet"tO que el artículo cita.do no menciona. la 

palabra prueba plena, también lo es qua ésta debe de darse, ya. 

que la culpabilidad no debe de caber duda alguna. 

Esto es, que el juez ne dude un instcmte, en base a las 

pruebas ofrecidas, respecto de la culpabilidad del acusado, ya 

(61) Riveu Silu;a, hnuel¡ ªEl proudíaiento pf:tial~; México, Editorial Porrúa, S. A. 1973, Páq, 
303. 

<62> Códi~o de procedhientos penales para el Oistrito federal~ Hédco, Ediciones Oelu, Segunda 
edíeión 1991, P.lg. 57. 
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que sin duda tendrA la obligación de absolver. 

Por otro lado, otro de los efectos de la sentencia 

condenatoria serA sin lugar a dudas el poner tras las rejas o 

privarle de su libertad al condenado, para que purgue su sanción. 

En general, podemos establecer los efecto de la sentencia 

como lo hace el maestro Guillermo colín sAnchez, el cual hace la 

siguiente relación de efectos: 

"Al Los efectos substanciales de la sentencia condenatoria 

repercuten en el procedimiento y también en los sujetos 

de la relación procesal. 

1. En relación con el procedimiento son los siguientes: 

Termina la primera instancia y da lugar al inicio de 

la segunda, o bien, a la resolución que otorga a la 

sentencia el carActer de autoridad de cosa juzga.da, 

entrando así en franca vigencia uno de los cánones 

cl6sicos del proceso penal <NONBIS INOEM>: traducido 

en la constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en el art. 23, y de texto indica: ''Nadie 

puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya 

sea que en el juicio se le absuelva o se le 

condene .•. " Por \lltimo, como se consecuencia de lo 

indicado, se produce la ejecución de las sanciones. 
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2. Los efectos de la sentencia condenatoria repercuten 

también en los sujetos de la relación procesal y se 

traduce en: Obligaciones para el órgano 

jurisdiccional, derechos y obligaciones Para el 

'sentenciado y el órgano de la defensa; derechos para 

el ofendido y obligaciones para los sujetos 

secundarios y auxiliares. 

Para el órgano jurisdiccional son obligaciones 

ineludibles: Notificar la sentencia; conceder la 

1 ibertad bajo fianza cuando proceda; amonestar al 

autor del delito y proveer todo lo necesario para el 

debido cumplimiento de lo resuelto."!63l 

En general, notamos cómo el efecto directo de la sentencia 

condenatoria, será necesariamente que se logre concretizar todo 

el objetivo del derecho en cuestión de hacer penar las conductas 

delictivas. 

otra situación que no nos comenta el maestro Colín Sánchez 

se refiere a la condena sobre la reparación del dano ocasionado 

por la conducta ilícita; y del cual el maestro Juventino v. 

castro:" Afirmamos que son institucionales las disposiciones que 

elevan a la categoría de pena la reparación del dano, porque se 

priva de su derecho Para demandar y perseguir la acción de 

(63) Colín Sinche.z, 6uilltuo; "Derecho 1exic1ino del procediliento penal"; "éxico, Editorial 
Porrúa, S. A., Tercera edición, 1974, Pá1. 480, 
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reparación al ofendido, en la cuantía y extensión que sólo el 

titular de la acción puede probar y demostrar que es la Justa, ya 

que si no llega a aplicarse la pena que realmente corresponde a 

un delincuente por desistimiento de la acción o cualquier otro 

acto que se suponga indebido, tampoco se logra hacer efectiva la 

justa y cabal reparación del daMo, en detrimento del patrimonio 

del particular ofendido por el delito, al que se le niega toda 

participación directa en el proceso."<64) 

con gran acierto el tratadista castro nos ofrece la 

panorc§mica real del derecho penal; así, si las Leyes penales se 

hacen para proteger a los ciudadanos de los ataques violentos de 

sujetos delictivos y, a mayor abundancia, si cuando dicho sujeto 

pasivo denuncia o acusa o se querella por un delito, toda la 

acción de su caso lo tomará una persona extra.na, sin la confianza 

del particular, y que es el Agente del Ministerio Público quien 

le ejercitará Id dcción. 

Por otro lado, en el momento en que el acusado es detenido y 

llevado al Juzgado, se convierte en la persona mAs importante 

para el tribunal, olvidándose de que las Leyes fueron hechas para 

proteger a los ciudadanos y al directamente ofendido por el 

delito, el objetivo del procedimiento, la fuente por Id cual el 

procesado llegó al tribunal, a este sujeto es al que menos se le 

quiere ver en dicho Juzgado. 

<U> Castro, Juuentino~' ·"El ltinisterio Público en México, funciones y disfunciones"; Kédco, 
Editorial Porrúa, 5, A., Prheu edición, 1976. Ph. 115 y 1 Hi, 



La legislación tampoco le deja mucha atención al particular 

ofendido dentro del procedimiento, a pesar de que el art. 70 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrl to Federal, igual 

a su trato en las mismas condiciones que los defensores. 

A pesar de esto, el tribunal obliga al defendido a tener que 

coadyuvar con el Agente del Ministerio P~blico a que sus 

promociones sean firmadas por éste para el efecto de que pueda 

demostrar y cuantificar la reparación de su dano y el cuerpo del 

delito en sí, además de la responsabilidad del sujeto, 

Es evidente que los objetivos del der9cho penal en general 

se pierden para tratar de darles innumerables garantías a un 

delincuente nocivo para la sociedad, que ha afectado a alguien 

que construye a la comunidad. 

As!, éstos son en general los efectos que la sentencia 

establece y que van a establecer la situación jurídica definitiva 

del acusado. 
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CAPITULO IV 

LA PEiICION DEL RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 

Hemos ! legado al punto del procedimiento penal que nos 

interesa. 

Asf, iniciaremos estableciendo su definición y la. ubicación 

dentro de todo el procedimiento penal. 

senalaremos algunas cuestiones respecto de su procsdimiento~ 

como quién la 5olicita., anta qué autoridades, los requisitos y, 

en general, la audiencia óe vista que se realiza. 

Estableceremos también la naturaleza de la resolución que le 

recae: y su efecto~ en especial frente: al principio de no ser 

juzqado dos veces por el mismo delito. 

Por último trataremos de establecer críticas y propuestas 

concretas respecto de los aspectos procesales del rQCOnocimiento 

de inocencia. 



4.1 DEFINICION Y SU UBICACION EN EL DERECHO PENAL 

Record~ndo los conceptos que hasta aquí hemos vertido, el 

proceso penal va a tener una instancia procesal en donde se han 

investigado suficientemente los hechos ocurridos y se ha tenido 

una resolución, de tal forma que después de esta instancia 

sobrevendrá una situación que consideramos no llega a ser 

incidental por las razones que expondremos, sino que más que nada 

es un Procedimiento de consecuencia en la purgación de la 

sentencia, que la impugna en forma extraordinaria. 

Dicha impugnación sobrevendrá por causas supervinientes, 

desconocidas por quien sufre la pena y que atanen el valor 

jurídico de la misma sentencia. 

Así, en los capítulos 1, II y III de este trabajo, pudimos 

observar en forma panorámica lo que es el procedimiento penal 1 

hasta donde termina la instancia, por lo que podemos decir que el 

reconocimiento de inocencia no forma parte del proceso penal. 

Es un procedimiento penal pero no forma parte del proceso de 

la instancia, sino que como veremos, se tramita en forma casi 

administrativa y se realiza una vez que la sentencia ha quedado 

debidamente ejecutoriada y se está compurgando la sentencia. 
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oe lo anterior son varios los conceptos que debemos 

desglosar. Iniciaremos antes de hacer la definición con el 

concepto de instancia, a efecto de irnos llenando de elementos 

que nos permitan fincar una suficiente definición del 

reconocimiento de inocencia y ubicarlo dentro del derecho 

procesal penal. 

El maestro Pal lares, cuando nos habla de la instancia, nos 

dice: 11 La palabra instancia tiene dos acepciones, una general con 

la que se expresa cualquier petición, solicitud o dEimanda que se 

hace a la autoridad, y otra especial que quiere decir el 

Qjercicio de la acción desde la demanda hasta la sentencill 

definitiva. La primera instancia se lleva a cabo ante el juez 

inferior, y la segunda ante el tribunal de apelación. 

como se ve, la instancia es una parte del juicio y supone 

que se ejercita una misma acción, por lo cual tanto el recurso de 

casación como el juicio de amparo no dan lugar a nuevas 

instancias, ya que en el los se inicia el ejercicio de una nueva 

acción."' <65> 

cuando la accióri se deduce y se llega a una sentencia 

definitiva, se dice que la misma ha sido demostrada, o no; y esto 

quiere decir que el demandado o el procesado se excepcionó o 

demostró su inocencia. 

(65> Pallares, Eduardo: "Diccionario de: Derecho Procesal Civil"; Kéxico, Editori1l Porrúa, S. A.; 
Décha Quinta Edición; 1983¡ Ph·. 422. 
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En estos aspectos, la instancia estará perfectamente 

limitada del momento en que se inicia la acción penal al momento 

en que se resuelve. 

El reconocimiento de inocencia no está en ninguna de las 

instancias, ni en antes de dictar la sentencia, ni en la 

apelación a la misma, ya que si alguno de los requisitos 

sena lados para solicitarla <que veremos en el 4. 4 > aparece, el 

acusado tendrá otras vías para hacerlo valer y modificar su 

resolución. 

Ahora bicm, el reconocimiento d12 la inocencia estará dado 

después de agotadas las instancias, esto es, después de que el 

Juez dicta su sentencia y el tribunal revisor la confirma. 

Respecto del juicio de amparo, la acción que en éste se 

deduce ser~ una acción basada en la violación de garantías 

individuales, y el límite de acción es, sin duda, si la garantía 

fue violada o no. 

De tales consideraciones, el reconocimiento de inocencia 

sólo puede darse como trámite sobre la ejecución de las penas. 

A este:? respc:zcto dice el maestro Fernando Ari l la Bas lo 

siguiente: "Las bases del procedimiento de ejecución de las penas 

privativas de libertad es de carácter administrativo, y se 

establecen en el art. 18 Constitucional, después de la r~forma 
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del 28 de Diciembre de 1964 y que reza: "Los gobiernos de la 

Federación y de los Estados organizarán el sistema penal, en sus 

respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la 

capacitación para el mismo y la educación como medios para la 

readaptación social del delincuente. Las mujeres compurgarán sus 

penas en lugargs separados de los destinados a los hombl"es para 

tal efecto. Los gobernadores de los Esta.dos, sujetándose a lo 

que establezcan las leyes locales respectivas, podrán celebrar 

con la Federación convenios de carácter general, para que los 

reos sentenciados por delitos de orden com\ln extinga.n su condena 

en establecimientos del ejecutivo federal."<66) 

La esencia y carácter administrativo de la ejecución de las 

penas privativas de la 1 i bertad, la vamos a encontrar 

di rectamente en ese medio de impugnación extraordinario como es 

el reconocimiento de inocencia, anteriormente llamado indulto 

necesario. 

vamos a transcribir a continuación algunas consid12raciones 

respecto del indulto, que nos servirán para G!:ncontrar su 

definición. 

El maestro Ra\ll Goldstein nos dice al respecto: "El indulto 

es la remisión de la pena judicialmente impuesta, determinada por 

un acto del poder ejecutivo. Es el acto de gracia: el perdón que 

(66) Arilla Bas, Fernando: "El procedi1itnto Penal tn "hico"¡ "éxico, Editoriil Kntos, Décha 
Tercen Edición, 1991, Ph'. 206. 
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el Jefe del Estado hace de la pena jurisdiccionactamente impuesta 

<indulto de gracia> el indulto necesario hace que en base a 

situaciones supervinientes, se reconozca la inocencia del riao 

apaleado. 11 (67> 

Así, el indulto necesario o el reconocimiento de su 

inocencia. sobrevendrci de situaciones que se desconocían en el 

momento del juicio y que formaron parte para fundamentar la 

sanción impuesta. 

Por otro lado, debemos decir que la naturaleza de la 

petición de reconocimiento de inocencia no constituye un 

incidente, ya que el incidente pone trabas al procedimiento, es 

accesorio a. éstQ, y de la. mayoría de los casos no deja que el 

mismo siga su marcha. 

En el reconocimiento de inocencia no sucede lo mismo. 

Para entender bien estas situaciones, el maestro aorja 

osorno nos opina: "Convendría distinguir la mera incidencia o 

cuestión incidental del Incidente propiamente dicho. El 

incidente requiere, sin duda, la cuestión incidental, la materia 

accesoria, pero no basta esto para constituirlo; precisa ademas 

del cuerpo incidental, esto es figura propia Procesal, individual 

destacada, tramitación en forma y distinta de la tramitación 

<67> 6oldstein, húl: •Diccionario dt derecho penal y criainolotJ"h"¡ Suenos Aires, Arg'entina; 
Se9und1 Edición, 1983, Ph'. 425 ':/ 426. 
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principal, sin prejuicio de que su material concreción escrita se 

contenga o no en el mismo expediente de autos. La cuestión 

incidental es simple, puede resolverse de plano; el incidente 

como tal, significa un pequeno juicio dentro del principal. "<68) 

En el caso de la petición de reconocimiento de inocencia, el 

principal ya dejó de existir, Para convertirse en ejecución de 

sentencia. 

Por otro lado, el incidente es accesorio al Juicio, mientras 

que el reconocimiento es la consecuencia de su ejecución. 

El maestro Manuel Rivera Silva agrega tres puntos m~s a la 

concepción de incidente que van a subrayar nuestras ideas al 

respecto. 

Dice el maestro: "1.- La cuestión planteada en el 
incidente tiene relación con el negocio principal 
pero esta relación es de car~cter accesorio. 
2.- La secuela del incidente no tiene acomodo ne
cesario en alguna de las etapas del procedimien
to. En otras palabras, hemos fijado que el proce 
dimiento se informa con una serie de actos que se 
van suscitando unos a otros; el incidente no es 
un eslabón de esta serie de actos que integran el 
trámite normal, es un pequeno procedimiento meti
do en el procedimiento grande. 
3.- El incidente, en cuanto algo especial, tiene 
un procedimiento distinto al del juicio princi
pal. º<69> 

Es evidente que el incidente tiene relación al negocio 

(68) Borja Osorno, Guilhno: "Derecho procesal penal"; "éxico, Editorial José H. Cajica Jr.; 
lléxic.o Puebla, 1969; P.iq. 416. 

(69) Rivera Silva, Hanuel: Ob.cit., Déciaa Hovena Edición, 1990, Pá!1. 357 
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principal, es una secuela del mismo que puede incluso variarlo o 

suspenderlo. Si recordamos las palabras del maestro Ari l la Bas, 

la ejecución de la sentencia estará directamente encargada al 

Poder Ejecutivo, y éste a su vez tiene la obligación de hacer los 

cómputos necesarios para que se lleve a efecto la compurgación de 

la sentencia debidamente. 

una concepción ya más clara de lo que es el reconocimiento 

de la inocencia o indulto necesario, es la que nos ofrece el 

maestro Guillermo col in sánchez en las siguientes palabras: "En 

diversas legislaciones, cuando alguien es objeto de una sentencia 

injusta Cpor ser inocente del todo) y esto es factible de 

demostrar se invoca la revisión como medio eficaz para hacer 

cesar la situación injusta. 

En México no existe este medio de impugnación. Para 

subsanar este tipo de errores se cae en el censurable engano de 

llamar indulto necesario a lo que jamás puede ser considerado 

como un verdadero indulto. 

La denominación es errónea, porque en el caso que trata de 

un procedimiento de revisión de una resolución Judicial 

Csentencia injusta) que por el fetichismo de la cosa Juzgada, le 

llaman !ndul to. 

La conciencia más general acusa que no es posible perdonar a 

quien no ha hecho nada. 
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Frente a lo reparable de semejante situación, lo indicado 

sería, por lo menos, una indemnización de tipo económico por 

parte del Estado y no el mal llamado indulto."<70> 

Aunque los comentar-los del maestro colín Sánchez son 

anteriores a la reforma, nos ayudan grandemente para establecer 

nuestra definición, así, ya er-a evidente el reclamo del autor, a 

efecto de que se variara la denominación del efecto del artículo 

614 del código de Procedimientos Penales vigentes. 

SI bien es cierto, el artículo 611 del código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal sigue denominando 

el indulto necesario y por gracia, el artículo 614 compone la 

situación al hablar del reconocimiento de inocencia. 

Ahora bien, siguiendo los lineamientos hasta aquí invocados, 

podemos ya formular una definición en el siguiente sentido: 

El reconocimiento de inocencia es un procedimiento 

administrativo Judicial que se reali:zar~ fuera del proceso penal 

en la ejecución de la sentencia, que tiene por objeto el hecho de 

desahogar pruebas que sirvieron para fundamentar la condena y 

que, a través del tiempo, dichas pruebas evidentemente fueron 

contradictorias, falsas o inexistentes. su efecto es que la 

sociedad, a través del derecho, reconozca que el sujeto activo 

C70> Colín Sánchez, Guilleno: "Otree:ho Mexicano de Procediaientos Penales", México, Editorial 
Porrúa, S.A., Tercera Edición, 1974, Pág. 529. 
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del delito fue inocente y por tales razones pueda gozar de la 

libertad. 

Así, la ubicación de que hablaremos en este llltimo capítulo 

es sin duda en la ejecución de la sentencia y, siguiendo los 

comentarios del maestro colín Sánche2, no es un indulto necesario 

sino más bien que se le reconozca su inocencla, 
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4.2 QUIEN LA SOLICITA 

La Petición de reconocimiento va a proceder a través de 

petición. 

El reo, que está compurgando su sentencia, deberá dirigirse 

ante la autoridad correspondiente para elevar tal petición. 

Lo anterior, en los términos que el articulo 615 del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, va a 

establecer. Dicho articulo, por su importancia, se transcribe a 

continuación: 

Art. 615.- El sentenciado que se crea con derecho para 
pedir reconocimiento de su inocencia, ocurrirá por escrito al 
Tribunal superior de Justicia" alegando la causa o causas de las 
enumeradas en el artículo anterior en que funde su petición, 
acampanando las pruebas respectivas o protestando exhibirlas 
oportunamente. Sólo se admitirán en estos casos la Prueba 
documental, salvo lo previsto en la fracción tercera del artículo 
anterior." e 71 > 

Es formal la petición que se requiere para que se inicie el 

trámite de su reconocimiento de inocencia. 

v será el sentenciado, a través de su defensor o legítimo 

representante, el que tenga derecho a solicitarla. 

(71> Códigos de Procedilientos Penales pan el Distrito Federal, Kédco, Ediciones Deba, SUunda 
Edición 1991, pág', 142 y 143. 
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Un comentario que queremos hacer respecto al artículo 615, 

es lo reducido del ofrecimiento de pruebas que se supeditan a la 

prueba documental. 

Esta situación, realmente no obedece a la noción de lo que 

la prueba es. 

En tal forma que el contenido de la función probatoria, para 

este caso tendremos situaciones reducidas que en un momento 

determinado podrían 1 imitar la demostración de los requisitos 

para solicitarla. 

Para fundamentar nuestro comentario, el maestro Marco 

Antonio Oíaz de León. nos habla sobre el contenido de la función 

probatoria: "Las normas de derecho no son enunciados de ideas con 

intrínseca validez. ni tampoco descripciones de hechos, n1 son 

expresión de ning\ln ser real. Las reglas de derecho son 

instrumentos pr~cticos, elaborados y construidos po~ los hombres 

para que, mediante su manejo, produzcan en la realidad social 

unos ciertos efectos, precisamente el cumplimiento de los 

propósitos concebidos. 

La labor del juzgador no se debe de limitar al análisis de 

las normas Jurídicas a las que ha de dar actualidad en la 

sentencia; además de el lo, habrá de trabajar sobre el estado de 

los hechos a los cuales esas normas han de aplicarse. Previo el 

sondeo que realice para estimar el deber ser, lo que debe ser, 

107 



habrá de verificar lo que es o, en su caso, lo que ha sido. La 

relación procesal no es, por lo tanto, puramente normativa. 

El contenido de la función probatoria que constituye 

principalmente de los hechos aludidos en el proceso, sin dejar de 

considerar las excepciones que corren por lo que respecta al 

derecho. 11 (72> 

como resultado de lo que el maestro Marco Antonio nos ha 

expuesto, tenemos que el juzgador no puede ni debe 1 imitarse 

solamente al contenido de la norma, sino para que ésta llene los 

presupuestos que se requieren, se necesita que cada uno de los 

elementos se vayan demostrando. 

En el caso que nos ocupa, al alegar la causa o requisito en 

donde basa la petición de su reconocimiento, con la pura 

documental, el derecho a la defensa se lo están reduciendo, esto 

es que debe de ser necesariamente cualquier medio probatorio que 

la legislación previene. 

En otros términos, ese derecho de defensa que no sol amente 

se tiene desde que es aprehendido, por ser una garantía 

constitucional establecida en la fracción quinta del articulo 20 

de nuestra carta Magna, ésta no puede estar limitada \lnicamente 

al proceso o a la averiguación previa, sino que su amplitud 

(72) Oíaz de león, tia.reo Antonio: "Tratado sobre las Pruebas Pendes", ttéxico, Editorial Porrúa, 
S.A., Segunda Edición, 1988, Pá1. 22 1 24. 
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persigue al ser humano en donde quiera que éste se encuentre. 

El maestro Zamora Pierce, cuando nos habla de estas 

circunstancias, nos dice: "El derecho de defenderse es aquél que 

tiene el procesado penal para oponerse a la acusación 

El concepto de defensa, junto con las nociones de acción y 

Jurisdicción, son los tres pilares básicos sobre los que descansa 

la idea misma del proceso penal como estructura normativa 

destinada a armonizar la pretensión punitiva del Estado, la 

libertad individual y las exigencias de la correcta y vélida 

administración de Justicia dentro del estado de derecho. 

El derecho de defensa comprende, a su vez, una serie de 

derechos de rango constitucional que son: 

1. El derecho de ser informado de la acusación; 

2. El derecho a rendir declaración; 

3. El derecho a ofrecer pruebas; 

A. El derecho a ser careado, y 

5. El derecho a tener defensor."< 73 > 

Siendo una garantía el hecho de ofrecer pruebas y si 

profundizamos un poco en el concepto de garantía, veremos que el 

hecho de que en el reconocimiento de inocencia solamente se 

<73> Zuou Pince., Jnús: "Garantías 'I proceso penal"; "hico, Editorial Ponúa, 5. A.; Prhera 
Edición, 1984; Piq. 69 'I 10. 
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admitan pruebas documentales, será violatorio de la garantía 

establecida en el art. 20 constitucional en la fracción quinta. 

Para poder fundamentar lo anterior, notaremos los puntos 

esenciales sobre los que se apoya el concepto de garantía 

individual y de los cuales el maestro Ignacio Burgoa nos comenta: 

"El concepto de garantía individual pua.de explicarse conforme a 

los elementos que lo forman y que son los siguientes: 

1. Relación jurídica de supraasubordinación entre 
el gobernado <sujeto activo> y el Estado y sus 
autoridades <sujetos pasivos>. 

2. Derecho p\lblico subjetivo qulii! emana de dicha 
relación en favor del oobernado <objeto>. 

3. obligación correlativa a cargo del Estado y 
sus autoridades, consistente en respectar el 
consabido derecho y en observar o cumplir las 
condiciones de seguridad jurídica del mismo 
(ObjQtOl, 

4, Previsión y regulación de la citada relación 
por la ley fundamental <fuente>", <74> 

Si la garantía individual constituye esa relación que todo 

el poder p~blico o el gobierno del Estado debe de respetar frgnte 

a la soberanía o al pueblo individualmente sobre las personas, 

entonces en el reconocimiento de la inocencia todas esas 

garantías siguen subsistentes. 

<141 Bur901, I9n1cio:"Las 9u1nths individuales"¡ !léxico, Editorial Porrúa, S. A.¡ ttovena 
Edición, 1975; Pi9, 183. 
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Ahora. bhm, no se suspenden las garantías individuales con 

el simple hecho de compurgar una pena, al contrario, es ahí en 

donde mé.s son violadas sus garantías, y tan es así que 

consideramos que la petición que hace el sentenciado, para 

demostrarla, su demostración debe de realizarse mediante 

cualquiara. de los medios probatorios que la legislación 

pro por e i ona. 

Es muy formal la petición elaborada ya que la misma debe de 

rea.lizarsg por escrito, lo que reviste la formalidad a que nos 

referimos. 

111 



4.3 ANTE QUE AUTORIDAD 

Dgl mismo art. 61& que transcribimos anteriormente, veremos 

cómo serA el Tribunal superior de Justicia quien tenga que actuar 

o ser la autoridad que vaya a resolver respecto del 

reconocimiento de inocencia. 

Dice el art. 28 fracción catorce de la Ley orgánica de los 

Tribunales de Justicia del fuero com~n del Distrito Federal, que: 

son facultades del tribunal en pleno: 
Fracción 14.- Informar al ejecutivo o al congreso 
de la Unión acerca de los casos de reconocimiento 
de inocencia, de rehabilitación y demás que las 
ley2s determinen, previos trámites y con los re
quisitos qug ellas establecen;"<75) 

El escrito será dirigido al pleno del Tribunal superior de 

Justicia en donde será despachado e informado conforme también al 

art. 618 del propio código de Procedimientos Penales que veremos 

en el inciso 4,5, 

Así, se requerirá que dichas diligencias puedan realizarse 

y, respecto a su procedimiento, observaremos el mismo en el 

inciso 4.5. 

(75) Hueuo código de procedbientos ciuiles, ll:íxico, Castillo Ruiz Editoru, Tercera Edición, 
1988, Pig. 291 y 293. 
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El Tribunal superior de Justicia esté facultado para aplicar 

las leyes en asuntos civiles y penales del fuero comtln, 

en casos en que su jurisdicción esté designada 

legislación. 

lo mismo 

por la 

El tribunal pleno esté formado por los magistrados que 

integran las salas numerarias y por el presidente de dicho cuerpo 

colegiado. 

Ahora bien, consideramos que la autoridad que ha de 

desglosar el reconocimiento es la indicada, pero, por razones 

prácticas pudiese otorgarle funciones al presidente del Tribunal 

superior de Justicia para que éste pudiese encargarse de dicho 

tr4mite. 

As t, e 1 reg 1 amento interior de 1 Tribuna 1 superior de 

Justicia puede variar la disposición de la ley orgénica conformG 

a la misma préctica requiera. 

Tenemos ya ante qué autoridad, nuestro procedimiento ha de 

aplicarse. 
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4.4 REQUISITOS PARA SOLIOITARLO 

Las situaciones básicas en donde el reconocimiento de 

inocencia se sustenta, reunirán los siguientes requisitos que 

enumeraremos y están debidamente plasmados en la legislación, y 

el art. 614 del Código de Procedimientos Penales, enumera en la 

siguiente 'forma: 

Artículo 614.- En reconocimiento de la inocencia 
del sentenciado procede en los siguientes casos: 

l.- ouando la sentencia se funde en documentos o 
declaraciones de testigos que, después de 
dictada, fueren falsos en juicio; 

II.- cuando, después de la sentencia, aparecieren 
documentos que invaliden la prueba en que 
descanse aquélla o las presentadas al jurado 
y que sirvieron de base a la acusación y al 
veredicto. 

III.- Cuando condenada alguna persona por homici 
dio de otro que hubiere desaparecido, se Pra 
sentará éste o alguna prueba irrefutable de 
que vive, y 

IV.- cuando el sentenciado hubiere sido condenado 
por los mismos hechos en Juicios diversos. 
En este caso prevaleceré la sentencia mAs 
benigna: 

v. - cuando en Juicios diferentes haya sido conde. 
nados los sentenciados por el mismo delito y 
se demuestre Ja imposibilidad de que lo hu 
bieren cometido." (76> 

El hecho de que los testigos que declaren en contra del 

<76> Código de Procedhhntos Penales para tl Distrito Federal. Ob.Cit. Píg. 142. C76> 
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inculpado lo hagan y posteriormente sus testimonios sean 

considera.dos contradictorios, presupone diversas circunstancias: 

en un principio, el hecho de que la testimonial pueda contener 

falsedad. 

Respecto de estas ideas, el maestro Alberto Gonzélez Blanco 

nos dice: "to-a Pet"sona que en condiciones normales sea examinada 

como testigo por la autoridad judicial y faltare a la verdad ya 

sea afirmando, negando u ocultando la existencia de alguna 

circunstancia. que pueda. servir de prueba sobre el hecho 

prlncti:ial, o que aumente o disminuya su gravedad, incurre en el 

delito de falsedad en declaraciones judiciales, siempre y cuando 

su intervención SQd dolosa, es decir, que trata de ensenar a la 

Justicia., porque si simplemente incurre en una falsa creencia, 

esto solamente implic:a:ría un vicio de voluntad y no un delito. 

Ante la presencia. de las declaraciones que puedan ofrecer las 

características de faltas .. deben extremarse la.s precauciones en 

las valorizaciones que de ellas se hagan con el objeto de evitar 

que se cometa una injusticia con el acusado .. o que se logre la 

impunidad del dalito."<77> 

Granda es la. trascendencia de la declaración falsa, su 

Perjuicio, va a ir directa.mente a hacerlo responsable de que una 

persona s.ea priva.da de su libertad como pena par una 

circunstancia en la que jam~s se vio envuelta.. 

<?7> 6on1íln Blanco, Albttto: "El Procediahnto Penal !lu:icano .. ; tlidco, Editorial Port1fa, 
s. A.; Prittu Ed.idón 1 1'7~; p¡q, 160 y 170, 
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Ahora bien, consideramos que la extensión de la 

declaraciones falsas en juicios, no solamente tiene que ser muY 

rígido, debido a que existe también el delito de declaraciones 

falsas otorgadas a autoridad distinta de la Judicial, que está 

contenido en el art. 247 en su fracción primera del código penal. 

sea cual fuere la forma en que se da la falsedad, se 

requerirá que ésta sea declarada y para que tal declaración surta 

sus efectos, se: requiere el agotamiento de dos instancias, esto 

es, que sea el falso oído y vencido en juicio, que pueda apelar 

la sentencia, que interponga juicio de amparo con la consecuente 

suspensión provisional del acto reclamado, y que pueda tener la 

revisión del amparo otorgado. 

Así, estaríamos hablando tal vez de 2 anos para que pudiese 

existir tal declaración. 

Aunque, debemos de decir que es benéfica esta causa. 

El valor Jurídico de las pruebas que sirvieron de base a la 

acusación del vered ! cto, en 

i nva. l ida.das por situaciones 

un momento pueden 

supervinientes de 

quedarse 

distinta 

naturaleza, y que dichas sib,1aciones no solamente van a poder 

demostrarse con pruebas documentales sino que se requerirá que en 

un momento determinado se puedan ofrecer otro tipo de probanzas. 

Evidente es que cuando se es condenado por el delito de 
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homicidio; y el presunto occiso aparece, el tipo pierde su 

esencia debido a que no ha existido ninguna privación de la vida 

y, por lo mismo, esta circunstancia, con un reconocimiento e 

identificación del sujeto supuestamente asesinado, podría ser la 

manera por la cual se reconociera la inocencia del sentenciado. 

El caso de Non bis in idem es muy relevante, debido a que 

~ste es uno de los Principios en los cuales se asienta toda 

nuestra legislación, y que se tiene mucho cuidado de no 

cometerlo, Jesl1s Rodríguez y Rodríguez, cuando comenta el art. 

23, nos dice: "En segundo lugar, y con el mismo propósito 

senalado, la frase siguiente de la norma constitucional que nos 

ocupa prohíbe el que alguna persona pueda ser Juzgada dos veces 

por el mismo delito. Esta prohibición, que representa la 

consagración constitucional del principio NON BIS IN IOEM, sólo 

opera en el supuesto de que la Persona haya sido juzgada y 

condenada o absuelta mediante sentencia firme e irrevocable, o, 

dicho de otra manera, por resolución contra la cual no procede 

ningún otro recurso legal."<79> 

Aunque es muy difícil que suceda, debido a que la defensa 

debe de estar pendiente a excepcionarse r.áPidamente por este 

principio, la legislación reafirma este principio y hace un 

reconocimiento si no de su inocencia, sí da que ya ha sido 

ventilado su asunto y que no se puede repetir~ dos veces. 

(78) Rodrig·uu 'I Rodrí1un, Jesús: "Counhrios en el ut, 23 constitucional. dentro de 
"Constitución Política de los Eshdos Unidos "exicanos, countada"; "éxico, Uniutrsidad 
tlacional Autónon de "bico, 1985. Pág. 58, 
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La \lltima fracción del art. 61A que se senala como 

requisito, es muy ambigua y obscura, ya que el hecho de que en 

juicios diferentes hayan sido condenados los sentenciados por el 

mismo delito, presupone otra s 1 tuación concreta, esto es que no 

haya habido la acumulación, y que no se hable dentro del juicio 

de que ambos eran responsables. 

Ahora bien, la posibilidad de demostrar la imposibilidad de 

que lo hubieren cometido, en el reconocimiento de inocencia se 

reduce solamente a la documental, aunque debemos de pensar que 

esto debe de hacerse durante la secuela. de la. primera instancia. 

En tal ca.so, cuando se ejecuta la sentencia, la prueba 

documental como la única prueba a ofrecer es insuficiente para la 

amplitud del dergcho de defensa. que tiene como garantía 

constitucional. 

En general. estos requisitos son en cierta. manera efectivos, 

esto es, que en un momento determinado pueden darse -en la 

práctic". 

Tal vez la fracción cuarta sea de las més difíciles, o 

incluso la quinta cuando los sujetos son juzgados en diferentes 

juicios, y ta demostración de la imposibilidad puede sobrevenir 

de las mismas declaraciones en el expediente, aunque no todas. 

La sentencia.como pudimos dejar asentado, es la declaratoria 
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el resultado por medio del cual una· persona ha de compurgar una 

pena, debe de estar perfectamente fundamentada y motivada, de lo 

contrario se caería en la apelación, y si esto no suced2, 

entonces tendría ·que abocarse a observar la violación de la 

garantía, y 'si la sentencia resiste y la persona es inocente, sa 

tendría inmediatamente que llenar los presupuestos de cualquiera 

de las 5 fracciones citadas que son los requisitos básicos para 

solicitar el reconocimiento de inocencia. 
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4.5 EL PROCEDIMIENTO QUE SE SIGUE PARA OTORGARLA 

Para poder hablar correctamente del procedimiento que se 

sigue para otorgar el reconocimiento de inocencia debemos 

considerar, en primera instancia, la naturaleza Jurídica de dicho 

proceso. 

Podemos decir que llega a ser un incidente, pero los 

incidentes siguen al Principal. 

Esto es que los incidentes, o su propia naturaleza, van 

dirigidos a resolver situaciones que aparecen durante el proceso 

y ejecución de sentencia, ya que debemos recordar qu12 para 

ejecutar por ejemplo la sentencia civil, se abre un incidente de 

ejecución sentencia civil. 

Para determinar bien esta situación, debemos de partir de la 

base respecto de la naturaleza incidental. 

Para tal. caso, el maestro Willebaldo BazartG:t OG:trdan, nos 

G:tXPlica al respecto: "Los incidentes son cuestiones que 

sobrevienen o acontecen con el motivo de la cuestión principal; 

los incidentes rG:tconocen por origen la necesidad de desembarazar 

el procedimiento de una multitud de cuestiones, que con carácter 

de accesorias surgen en la cuestión principal, y que involucradas 
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unas y otras habían de hacer aquél confuso e interminable."< 79 > 

Si bien es cierto, el reconocimiento de inocencia sí tiene 

conexión con el principal, ya que resutta.rA de situaciones que 

supuestamente se dieron por hechas en el principal, por lo que 

pudiésemos decir que sin ser accesorio, sí tiene relación con el 

principal. 

Por otro lado, el reconocimiento de inocgncia estA dentro 

del título sexto del Código de Procedimientos Penales, el cual 

carece de título, pero en general se habla de la ejecución de 

sgntencia. 

Y es el título quinto que habla de los lncldenteo, 

descartando de este título al Procedimiento de reconocimiento de 

inocencia. 

Por lo anterior, podemos decir que el reconocimiento de 

inocencia forma parte de los derechos ya no del procesado, sino 

del reo que estA compurgando su pena, y a través de los cuales se 

ha de lograr que ~l mismo pueda tener acceso a su libertad. 

Así, pudiésemos decir que la naturaleza del procedimiento es 

más que nada un derecho adjetivo propio del reo apaleado. 

!79> Baurte Cerdan, Willtbildo; ~Los incidentes en el procedhiento civil uxiuno"; )léxico, 
Librería Carrillo Herunos e I1pusores, Prhera reitpusión, 1981, Pá9. 12. 
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En tales circunstancias, si el reo considera que existe 

requisito para solicitarla contenido en el artículo 614 del 

Código de Procedimientos Penales del que hablábamos en el inciso 

anterior, deberá proceder a hacer sus pedimentos en los términos 

especificados por el artículo 615, 

Dicho artículo, por su importancia, se transcribe a 

continuación: 

"ARTICULO 61!L- El sentenciado que se crea con el 
derecho de pedir el reconocimiento de su inocencia 
ocurrirá por escrito al Tribunal superior de Justi
cia, alegando la causa o causas de las enumeradas 
en el artículo anterior en que funde su petición, 
acompanando las pruebas respectivas o protestando 
exhibirlas opoi'-tunamente. Sólo se admitirá en es
tos casos la prueba documental, salvo lo previsto 
por la fracción tercera del artículo anterior."<BO> 

No cabe duda que el reo para intentar solicitar que se abra 

el procedimiento, deberá forzosamente de acampanar sus pruebas o 

cuando menos protestar exhibirlas oportunamente. 

El hecho de que proteste ante la autoridad judicial lo 

obliga a presentar la prueba, ya ctue de lo contrario podría 

incurrir en declaraciones falsas dadas ante autoridad judicial. 

Rafael De Pina al referirnos el concepto de protesta nos 

dice: "Manifestación formulada con la intención de adquirir o 

conservar un hecho o de preservarse de un dano; promesa de decir 

<SO> Códi~o de Procedilientos Penales para el Distrito Federal, "b:ico, Ediciones Oelu, Se~unda 
Edición, 1991, Ph'. 142 '/ 143. 
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verdad en juicio o ante autoridad administrativa. 11 <B1 > 

Está bien claro que cuando el reo protesta ese tipo de 

circunstancias, éste debe necesariamente decir verdad respecto de 

la presentac.ión de las mismas o no. 

En estos términos, o bien se presentan las pruebas que 

demuestran el requisito invocado, o bien se protesta 

comprometiéndose legalmente a otorgarlas. 

Ahora bien, la autoridad encargada de ventilar el asunto 

será el Tribunal superior de Justi_cia, lo que viene a acentuar la 

idea en el sentido de que el procedimiento de reconocimiento de 

inocencia no es un incidente, ya que la acción intentada no se 

deducirá ante el juez natural o quien dictó la sentencia. 

En estos términos, podemos decir que el reo utilizando su 

derecho y teniendo el requisito indispensable en sus manos, podrá 

pedir que se inicie el procedimiento con el fin de que se 

reconozca su inocencia ante el Tribunal superior de Justicia. 

<81) Oe Pina \Jara, Rafu.l: "Diccionario de Oertcho"; ftéxico, Editorial Porrú;i, S. A.; Segunda 
Edición, 1910, Ph. 216. 
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4.6 LA NUEVA AUDIENGIA DE VISTA 

La hemos llamado la nueva audiencia de vista a este inciso, 

debido a que el art. 616 del OOdigo de Procedimientos senala una 

audiencia de vista, que es diversa a la audiencia de vista que se 

sgMala para el procedimiento ordinario. 

En este aspecto, tenemos cómo se han de citar a las partes 

con el fin de que exp~esen lo que a su derecho convenga, siendo 

que la parte acusadora, Ql Ministet>to P\lbl ico, va a estar 

represgntada por alg~n órgano de la institución que esté adscrito 

al Tribunal superior. 

Al rQspecto, el art. 616 y el art. 617, nos dicen cómo se ha 

de llevar esta nueva audlencla de vista. 

ARTIOU~O 616.- Recibida la solicitud, la sala respec
tiva padlr4 inmediatamente el proceso al juzgado o al 
archivo en que se encuentre, visitarA al Ministerio 
P~blico, al reo, o a su defensor, para la vista que 
tendr4 lugar dentro de los 5 d!as de recibir el expe
diente, salvo 21 caso en que se hubiere de rendirse 
Prueba documental, cuya recepción exija un término m4 
vor, que se fijará prudentemente. atentas las circun~ 
tancias. 

ARTICULO 61?.- El día fijado para la vista, dada cuen
ta Por el secretario, se recibirJ.n las pr\Jaba:s, infox:. 
mara al reo Por st o por su defensor, y el MinistGrio 
Pdblico pedir~ lo que el derecho corresponda. La vt~ 
ta se reedificar~, aun cuando no concurra el defensor 
tzl reo o el ministerio pó:blico. "<92> 

(92.) Códi10 dt Proc1diaientos Perniles. Ob. Cit. Ph. 143. 
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Una vez que la solicitud se interpone ante el Tribunal 

Superior de Justicia, éste lo despacharé a las salas penales 

correspondientes. 

En la sala, por ser un organo colegiado compuesto por tres 

magistrados, el estudio de la ponencia y de la solicitud es 

mayor. 

AS(, una vez recibida la solicitud, se citará para la 

audiencia de vista dentro de los 5 días en que se recibe el 

expediente, debido a que el mismo puede estar en el Juzgado de 

origen o incluso puede estar en el archivo judicial, por lo que 

debe pedirse el expediente y recabarse el mismo, en donde éste se 

encuentre. 

Por otro lado, es menester que se cite a las partes para la 

vista que ha de darse del expediente, en la sala t'espectiva. 

Siendo que, para esta vista, será el momento en que puedan 

recibirse las pruebas o desahogarse las mismas. 

Tomando en cuenta que si la documental base del requisito de 

la solicitud de reconocimiento de inocencia es de dificil 

adquisición, entonces se le ha de dar un término prudente Pat'a 

que pueda el t'eo ofrecer la prueba, requisito del reconocimiento 

de inocencia como procedimiento. 
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Así, fijado ya y preparado la vista, se desahogarAn las 

pruebas y el Ministerio P\lblico podrA pedir lo que en su derecho 

corresponda. 

Por otro lado, será tan especial y necesaria la realización 

de esta di 1 igencia, que debe llevarse a cabo aun cuando ni el 

defensor, ni el reo o el Ministerio P\lblico acudieren a dicha 

di l !gencia. 
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4.7 LOS EFEOTOS DE LA RESOLUOION QUE REOONOCE LA INOOENOIA 

No podemos hablar de que la resolución de reconocimiento 

constituya. una sentencia, porque no responde a la naturaleza de 

ésta. 

El maestro Rodríguez y Rodríguez, cuando nos define lo que 

la sentencia es, nos dice: "La sentencia se deriva de sentire. 

sentir. Por eso, en el sentido més general indica el padecer de 

que alguien tiene sobre algo, Procesa.lmente tiene dos 

acepciones: En el sentido lato, indica todo acto procesal del 

Juez, sea de decisión o de disposición. En sentido estricto 

indica tan sólo un acto de decisión. Dentro de este \lltimo 

sentido también cabe distinguir la acepción que la toma como 

cualquier decisión de la nube elegida que la considera como la 

decisión llltima y principal, que le pone fin al proceso." <SJ) 

En base al poder jurisdiccional del que están investidos los 

Jueces, éstos pueden vélidamente decir y decidir el derecho entre 

i'1 las partes. 

En el reconocimiento de inocencia, no se abre un proceso en 

donde exista una posibilidad de ofrecer todos los medios 

probatorios, ya que no se puede Juzgar dos veces por el mismo 

(83) Rodríguez R. Gustavo Huabuto: "Huevo Proctdbiento Ptnal Colo1biano"; Bo!totá, Colo1bia, 
Editorial Denis, 1972, Páf, 217 y 219 
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de 1 i to a 1 as personas . 

Así, en el juicio principal, este derecho de defensa se 

entiende ha sido sufic!entement" d"sarrollado, y ya no se pu.,de 

abrir otra instancia en la que se pueda ofrecer la variación de 

todos los medios de prueba. 

Tan es as i, que el reconocimiento va a estar 1 imi tacto 

~nicamente a la documental y a la presentación de la persona que 

aparentemente fue difunta, en el caso de homicidio. 

Lo anterior hace que la resolución tan sólo sea un acto 

jurídico de reconocimiento. 

As!, 5 días después de celebrada la vista, la misma sala 

procederá si existe fundamento y motivación para reconocer la 

solicitud del reo, siendo que si se declara fundada dicha 

solicitud, se remitiré.o las diligencias originales con el informe 

respectivo al Ejecutivo de la Nación, para que éste sin més 

trémite otorgue el indulto. 

La \lltima expresión es la contenida. en el art. 618 del 

Código de Procedimientos Penales, y que, si la solicitud se 

declara fundada, evidentemente que no requeriré de la 

misericordia o el indulto del Ejecutivo, sino que requerirá que 

éste solamente reconozca su inocencia y lo deje en inmediata 

1 !bertad. 
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LO anterior forma parte de las situaciones que prevalecían 

respecto del reconocimiento de inocencia que, anteriormente a la 

reforma, era considerado como el indulto necesario. 

con lo anterior queremos decir que, fundado el requisito por 

el que se pide el reconocimiento,· el EJecutivo no indultará a 

nadie, sino que simple y sencillamente debe abocarse a reconocer 

la inocencia. 

Ahora bien, en el caso de que no se demuestre plenamente el 

requisito y ~ste se haYa declarado improcedente o no fundado, 

entonces se mandaré a archivar el proceso Junto con las partes 

del procedimiento de inocencia. 

cuando se reconoce la inocencia, se integra el testimonio Y 

se remite al Ejecutivo para que éste otorgue el indulto, el cual 

ya criticamos. 

Así, esta autoridad va a obrar conforme lo ordena y lo 

establece el a.rt. 618, el cual se refiere a lo siguiente: 

Artículo 619 bis.- Todas las resoluciones en que 
se conceda indulto se publicarén en el Diario ofi
cial de la Federación y se comunicarán al Tribunal 
que hubiese dictado la sentencia, para que se haga 
la anotación respectiva en el expediente del caso. 
Las resoluciones relativas al reconocimiento de la 
inocencia se comunicarén al tribunal que hubiese 
dictado la sentencia, para que haga la anotación 
respectiva en el expediente del caso. A petición 
del interesado, también se publicarén en el Diario 
Oficial de la Federación."<B4> 

(84) Idea, Pig, 1'3. 
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Nótese claramente el cómo se debe hablar de una resolución y 

no de una sentencia, ya que la sentencia abre la instancia y no 

pudiésemos tener dos instancias sobre el mismo delito. 

Lo anterior hace que en general el proceso que se sigue va a 

tener, en primera instancia, el efecto de Poner en libertad al 

reo. 

Ahora bien, respecto del Juicio por el que fue juz'gado, el 

reconocimiento de la instancia tiene un efecto muy particular, y 

éste es el hecho de que se reconozca que no hubo fundamentos para 

condenarlo y que su condena fue injusta. 

En este aspecto, podemos decir que tal reconocimiento 

significa el concederle la razón después de haberlo Perjudicado 

con una sentencia que compurgue. 

Así, los efectos de la resolución que reconoce la inocencia, 

independientemente de poner al reo en 1 ibertad, será la de 

rehabilitarlo con la sociedad; esto es, que se le reconoce que su 

pena fue injusta por haber sido inocente. 

En estos términos, es obvio que el procedimiento de 

reconocimiento de inocencia nunca llegar.! a ser una instancia 

más. 

Incluso, la misma legislación nos concede la razón al 
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establecer que si el interesado a quien se le ha reconocido la 

inocencia pide que ésta sea publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, la autoridad estará obligada a hacerlo sin ninguna 

costa, ya que el acto que la administración de Justicia o el 

Podar Judicial y el Ejecutivo realizan, lejos de ser un indulto 

es sin duda el reconocimiento de una sentencia injusta por ser 

inocente la persona. 
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4.8 EL RECONOCIMIENTO Y EL PRINCIPIO DE NO SER JUZGADO DOS 

VECES POR EL MISMO DELITO 

Derivado del art. 23 constitucional, el principio de no ser 

juzgado dos veces por el mismo delito as fiel a la tradición del 

agotamiento de la instancia. 

Para poder hablar al respecto, vamos a transcribir el art. 

2J constitucional: 

ARTICULO 23,- Ning~n juicio criminal deberá tener 
mAs de tres instancias. Nadie puede ser Juzgado 
dos veces por el mismo delito, ya sea que en el 
juicio se le absuelva o se le condene. Queda pro
hibida la práctica de absorber de la instancia." 
(B!ll 

El derecho de defensa debe de emplearse oportunamente ya 

que, de lo contrario, éste va a precluir, esto es que ya no podrá 

ejercitarse, debido a que la misma instancia establece momentos 

en los que puede hacerse efectivo. 

Así, el principio que nos interesa parte desde la idea 

constitucional, misma que, comentadd por el maestro Jes~s 

Rodríguez y Rodríguez, establece: "En segundo lugar, y con el 

mismo propósito antes senalado, la frase siguiente de la norma 

(85> Constitución Política de los Estados Unidos tlexic:anos, tlhico, Editorial Porrúa s. A.; 89! 
Edición, 1990, Pig. 21. 
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constitucional que nas ocupa prohíbe el que alguna persona pueda 

ser Juzgada dos VGces por un mismo delito. Esta prohiblclón, que 

representa la consagración constitucional del principio NON EIS 

IN lDEM, sólo opara en el supuesto de que la persona haya sida 

juzgada Y ·Condenada o absuelta mediante sentencia firme e 

irrevocable o, dicho de otra manara, por t'QSoluc::ión contra la 

cual no procede ning\\n otro recurso lega.l. "l9t> 

Este principia va a tener su origen directo desde el momento 

en que una sentencia ya no sea recurrible, esto es, que la misma 

cause estado y sobre la cual ya no ~e pueda interpone't' recurso 

112gal alguno. 

Este principio realmente no afecta en nada a lo que es el 

reconocimiento de inocencia, debido a que como lo decíamos en al 

inciso anterior, el procedimiento d.e reconocimiento se va a 

generar tuera de lo que es todo el procedimiento pgnal. Incluso, 

decíamos que no puede tomarse en cuenta como incidente tfgbido a 

que no forma parte del juicio principal y mucho menos constituye 

una sentencia interlocutoria. 

En consecUQncia, que lejos de ser Juzgada otra vez, simple y 

sencillamente Ql Juzqamilmto anterior ctue lo hizo panar se 

reconoce que: no estuvo debidamente motivado. 

(86) llodrí9un Y Rodrhue:z, Jesús, Coaentuios al ntículo 23 Constitt1cion¡l 1 dentro dt 
Constitución Política dt los E1t1do1 Unidos l'!u:icanos, coaenhda. Ob. Cit. Ph. MI 'I 59, 



Así, si alguien es acusado de homicidio y jamás aparece el 

cadáver, es juzgado y condenado por este delito y aparece después 

el presunto occiso, vivo, evidentemente que no hay materia ni 

delito que perseguir. 

En estos términos, el reconocin1iento fr·ente al principio de 

no ser juzgado dos veces por el mismo delito, lo respeta 

totalmente, ya que no se juzga de nuevo a la persona sino que las 

pruebas que sirvieron en su contra o el cuerpo del delito s_e 

evidencia que no existió. 

Así, en la audiencia de vista no se va a alegar si el delito 

o la pena está bien impuesta o no, sino simple y sencillamente se 

han de demostrar· los extremos del art. 6·\A, estableciendo la 

falsedad o demostrando la falsedad de testigos o documentos que 

fundaron la sentencia, corno son: 

Que aparezcan documentos o declaraciones de testigos que se 

invaliden por haber sido declaradas falsas las pruebas 

presentadas y que sirvieron de base a la acusación <Artículo 614 

fracción 1 ~ >. 

cuando se ataca el pr·iucipio de ser juzgado dos veces por el 

mismo delito prétendiendo ejecutar ambas sentencias, en este caso 

prevalecerá la más benigna <Artículo 6·1A fracción Ai>. 

V cuando en juicios diferentes hayan sido condenados los 
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sentenciados por el mismo delíto y se demuestre la imposibilidad 

de que lo hubieran cometido <Artículo 614 fracción 5ª). 

Así, el mismo reconocimiento de inocencia. llega a ser un 

procedimiento regulador de la norma NON BIS IN IOEM, dando la 

seguridad Jurídica requerida al proceso. 



4.9 CRITICAS Y PROPUESTAS 

oec!amos, a.l inicio de nuestra exposición, que tal vez una 

situación que nos parece un poco desatinada es que la audiencia 

de vista de reconocimiento se limite en medio probatorio. 

Esto llega a ser comprensible toda vez que no se ha de 

discutir si el reo cometió un delito o no, sino que lo que se ha 

de discutir es que la persona que sirvió para condenarlo era 

falsa e inexistente. 

En este sentido, comprendemos la necesidad de abreviar el 

litigio. 

Ahora bien, realmente el reconocimiento de inocencia no 

llega a ser un indulto necGsario, sino que determina y reconoce 

la inocencia de la persona. 

Por otro lado, en la práctica sería un poco difícil 

encontrar el momento en que se declaren falsos en juicio los 

testigos que depusieron en su contra. 

t.o anterior porque el reo no sabe y deja de investigar 

cuando se conforma con su destino. 
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De ahí, que incluso la defensoría de oficio no pueda llegar 

a conocer exactamente estas circunstancias, y se requerirá de una 

ardua investigación para lograr que alguno de estos requisitos 

pueda darse. 

En cambio si aparecieren documentos que invaliden las 

pruebas, éstos podrán presentarse, y asimismo si aparece la 

persona que se tenía como difunto, esto es posible de conocerse. 

Pero el hecho de que se sepa que los testigos falsos fueron 

declarados en otro u otros Juicios es muy difícil de probar, e 

insistimos que se requiere de investigación. 

Lo anterior hace que podamos proponer que en el 

reconocimiento de inocencia pueda existir un registro nacional de 

testigos, de donde fácil e independientemente del reconocimiento, 

se detecta.ría a los testigos profesionales y falsos. 

Por otro lado, una situación que más que norma significa un 

dergcho humano reconocido, es la indemnización que en un momento 

determinado debe de proporcionarse a la persona a quien se le 

reconoce la inocencia, por quien lo ha acusado o por quien se ha 

querellado en su contra. 

Lo anterior, debido a que los danos y perjuicios son 

realmente irreparables, ya que los momentos en la cércel no 

podrán ser restituidos, Y las consecuencias que tuviere deberén 
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De ahí, que incluso la defensoría de oficio no pueda llegar 

a conocer exactamente estas circunstancias, y se requerirá de una 

ardua investigación para lograr que alguno de estos requisitos 

pueda darse. 

En cambio si aparecieren documentos que invaliden las 

pruebas, ~stos podrán presentarse, y asimismo si aparece la 

persona que se tenía como difunto, esto es posible de conocerse. 

Pero el hecho de que se sepa que los testigos falsos fueron 

declarados en otro u otros juicios es muy difícil de probar, e 

insistimos que se requiere de investigación. 

Lo anterior hace que podamos proponer que en el 

reconocimiento de inocencia pueda existir un registro nacional de 

testigos, de donde fácil e independientemente del reconocimiento, 

se diatectaría a los bastigos profesionales y falsos. 

Por otro lado, una situación que más que norma significa un 

derecho humano reconocido, es la indemnización que en un momento 

determinado debe de proporcionarse a la persona a quien se le 

reconoce la inocencia, por quien lo ha acusado o por quien se ha 

querellado en su contra. 

Lo anterior, debido a que los danos y perjuicios son 

realmente irreparables, ya que los momentos en la cé.rcel no 

podrán ser restituidos, y las consecuencias que tuviere deberán 

13? 



ser, cuando menos, indemnizada por quien comprometió la seguridad 

Jurídica del individuo. 

Ahora bien, esta proposición realmente no es nueva, ya que 

est.a impresa en un convenio internacional del cual nuestro país 

es parte, lo que la hace legislación federal para nuestro País y 

está contenida en el mlmero 6 del art. 16 de la convención sobre 

Derechos Civiles y Políticos de 1966. 

Dicho derecho humano o derecho civil y político establece: 

6.- cuando una sentencia condenatoria firme haya 
sido ulteriormente revocada, o el condenado haya 
sido indultado por haberse producido o descubierto 
un hecho plenamente probatorio de la comisión de 
un error judicial, la persona que haya sufrido una 
pena como resultado de tal sentencia deberá ser in 
demnizada, conforme a la ley, a menos que se de 
muestre que le es imputable en todo o en parte el 
no haberse revelado oportunamente el hecho desean~ 
cido,"<87> 

Nótese clara y firmemente cómo el derecho civil y político, 

reconocido universalmente, va nos concede la razón, esto es que 

existe una necesidad imperiosa de indemnizar al sujeto que en un 

momento determinado ha penado siendo inocente. 

Ahora bien, deberíamos de pensar en no limitar el medio 

probatorio a lo documental, y en la. solicitud que 5e hace al 

Tribunal superior se debería de dejar la Pos!blidad de que en un 

(87) Bicentenario de h Oeduación de los Derechos del Ho1bre y del Ciudadano¡ 11éxico, 
Secretuh de 6obarnaci6n, 1991, Pá;. 80. 
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estado de Justificación se puedan ofrecer otro tipo de pruebas 

para demostrar el requisito. 

Por \lltimo, la responsabilidad de quien compromete la 

establ 1 idad Jurídica de una persona debe ser sancionada, no con 

el delito de calumnias que es muy leve, sino una responsabilidad, 

para que pueda penar él mismo, el tiempo en que el inocente penó. 

LO anterior lo decimos independientemente de la 

indemnización a la que est.a obligado quien acusa o se querella, 

ya que es la persona que est.a interesada en que exista l~ pena y 

la r"paración d"l ctano. 

Así, si cierta persona utiliza testigos falsos Y éstos se 

prestan, no nada más debía de perseguírseles por declaraciones 

falsas y calumnias, sino que las penas deberían abrirse por lo 

Que se refiere al máximo, al tiempo en que el inocente estuvo 

compurQ"ando una pena que no merecía. 
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CONOLUSIONES 

1, consideramos que el objetivo del Derecho Penal en forma 

amplia y general, conSiste en prevenir el delito protegiendo 

bienes Jurídicos, merecedores de tal protección a. través de los 

tipos delictivos: luego cuando se realiza el delito el derecho 

penal lo perseguiré hasta que se le imponga una pena al 

infractor, después de haber sido juzgado. Por último, el derecho 

penal a través del derecho penitsmciario, va a tratar de lograr , 
la resocial iza.cien del delincuente para que sea úti 1 a la 

sociedad. 

2. Desde el punto de vista procesal, el reconocimiento de 

inocencia no forma parte del procedimiento penal y tampoco llega 

a ser un incidente. 

3. El reconocimiento de inocencia es en si un derecho del 

t'eo, del ser humano, que una vez compurgando su sentencia, 

aparezca. la verdad en los hechos y éste pueda demostrarla para 

lograr su libertad. 

En general el procedir.1iento penal, al iniciarse con la 

denuncia, acusación o querella, va directamente a buscar dos 

cosas: integrar el cuerpo del delito y la presunta 

responsabilidad para que el Ministerio P\lblico pueda ejercitar su 
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acción, y una vez hecha la consignación ante el Juez, y tomada la 

declaración preparatoria, el juez podr~ dictar su auto de formal 

prisión, en donde se iniciará el proceso que b1Jsca el 

establecimiento de una pena y la reparación del dat'lo <cuando lo 

hayal. 

4. En el período de preparación de la acción penal, resulta 

determinante el hecho de que un delito bien puede ser inventado e 

imputado a una persona con el fin de causarle un mal. 

5. Si un individuo es hábil, reconstruye bien los hechos 

prepara bien sus pruebas, podría acusar a cualquier persona y 

ésta entraría a la c.§rcel sin ser su conducta delictiva. Esto 

sin duda es aprovechado por algunas personas. 

6. La sentencia penal será el obJeto y fin del proceso penal 

en donde toda esa función Jurisdiccional se desarrolla y deja al 

Juez su facultad para decir y decidir el derecho en la cosa 

juzgada. 

7. La sentencia se tiene que identificar con el auto de 

t~rmino constitucional y éste a su vez con el ejercicio de la 

acción penal por parte del Ministerio P\lblico. En consecuencia, 

que para que una acción proceda válidamente, tendrá que ser 

demostrada plenamente durante el curso de la instrucción. 

a. Ahora bien, la base de la acción juz:gada y demostrada es 
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la que en el reconocimiento de inocencia tiene que ser 

rectificada, dicho en otra forma, que las pruebas que se tomaron 

como base para la sentencia ejecutada deben de ser nulas, 

inexisti;zntes o declaradas prli!Viamente falsas. 

9. En el delito de homicidio, cuando el presunto sujeto 

pasivo al cual se le pensaba difunto aparece vivo, es evidente 

que no podremos hablar de delito alguno. 

10. Al reconocimiento de inocencid lo podemos ubicar, fuera 

dral procedimiento penal, como un derecho penitenciario que al reo 

tiene para seguir demostrando su inocQncta. 

11. su procedimiento es muy sencillo, pero requiere que se 

puedan aplicar todos los medios probatorios cuando asr se 

solicitan y cuando existe una Justificación para ello. 

12. Decretado el reconocimiento de inocencia, se debe 

establecer una indemnización a cargo de quien acusó o se querelló 

y una responsabilidad directa de los testigos falsos o de quien 

proporcionó las pruebas falsas, en el mismo grado en que el 

sujeto a quien se reconoce su inocencia ha penado. 
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